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A D M IN IS T R A C IO N  Y S U S C R IP C IO N

OFICINA □E RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia SS dirigirá al llustrislmo ss- 
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A  L O A  B A D O S

f

S U M A R I O
Comisión M unicipal Permanente: Extracto de la sesión ordina

ria celebrada en segunda convocatoria e! día 30 de septiem
bre de 1943, .

Avunta.miento Pleno: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en segunda convocatoria el día 30 de septiembre de 1943.

Secretaría: Concursos para la construcción de galerías de servi
dos en las calles de Génova, Carranza, prolongación de la 
avenida de José Antonio, Goya, Marqués de Urquijo y Sagas- 
ta.—Subastas y concursos pendientes de celebración.—Anun
cios para el suministro de placas de rodaje, sobre incrementa
ción de los créditos que se indican y referentes a las Orde
nanzas mtinicipaies.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato

ria ei, DÍA 30 DE septiembre DE 1043. —£'.rí/GC/o.—Presi
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alco
cer y Ribacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Escrivá de Romanl, Navarro Moretiés, Falcó y Alvarez de 
Toledo, Iradier, Garcerán, Olmedo y Melgar, y los Sres. Asúa 
y Alonso de Celia, en sustitución de los Sr. Gómez Sauz y 
Rojas Ordóñez, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos de 
la tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.“ Se dio cuenta de un decreto de la A l
caldía Presidencia, fecha 24 del corriente, por el que se 
admite la dimisión de sus cargos de Delegado de los Servicios 
de Arquitectura, Vías Públicas y Obras Sanitarias presentada 
por el Regidor D. Carlos de la Torre y Costa, y se nombra 
para sustituirle al Teniente Alcalde D. Pedro Iradier Elias; 
expresándose a dicli» señor De la 3'orre las gracias por ei 
celo y  el acierto con que ha dirigido los indicados Servicios 
durante el tiempo que ha desempeñado la Delegación de los 
mismos.

Y la Comiiión Municipal Permanente quedó enterada del 
precedente decreto, haciendo constar, a propuesta de la Pre
sidencia, el sentimiento de la misma por la dimisión presentada 
por el Sr, De la Torre, lamentando que hubiera adoptado tal 
resolución,

2,“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, en la que propone que, habiendo sido nom
brado Delegado de los Servicios de Arquitectura, Vías Públi

cas y Obras Sanitarias el Teniente Alcalde D. Pedro Iradier 
Elias, actual Vicepresidente de la Comisión de Hacienda, y 
teniendo en cuenta la dificultad de que pueda atender las múl
tiples ocupaciones de ambos cargos, se encargue de la Vice
presidencia de la indicada Comisión de Hacienda el también 
Teniente Alcalde y Vocal de la misma D. Ignacio de Melgar 
y Rojas.

3, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone, conforme con lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal en 26 de 
agosto último, visto lo informado por la Sección, se abonen 
al Auxiliar taquígrafo mecanógrafo D. Primitivo Moreda Gó
mez los haberes reclamados por el mismo correspondientes al 
tiempo que no prestó servicio por estar destituido, en virtud de 
lo dispuesto por el excelentísimo señor Ministro de la Gober
nación al resolver su recurso de alzada, y cayos haberes, con 
arreglo a la liquidación practicada por la Intervención Muni
cipal, son los siguientes: por los haberes que, a razón de
5.500 pesetas anuales, dejó de percibir desde el 20 de agosto 
de 1942, fecha en que no se le acreditaron haberes, hasta 
d  31 de diciembre de dicho año, 2.001,38 pesetas; por los co
rrespondientes desde el 1 de enero al 15 de julio de 1943, por 
haber empezado a percibir haberes desde el día 16 de dicho 
mes de julio, 2.979,17 pesetas, y por lo correspondiente a la 
indemnización por carestía de vida desde el 1 de enero al 15 de 
julio, 650 pesetas; debiendo ser cargo las referidas cantidades: 
lo correspondiente al año 1942, al crédito general que figura 
en el capítulo X V IIl, Resultas, y las que corresponden al actual 
ejercicio, a los créditos consignados en los conceptos 225 
y 240, respectivamente.

4, ” Adjudicar en definitiva a D. Manuel Navarro Antón, 
con la baja del 16,11 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de reparación y repaso general de 
las cuatro fuentes existentes en el paseo de! Prado, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 9 del corriente mes.

5. “ Adjudicar en definitiva a la Empresa constructora 
Corsan (S. A.), con la baja del 16,53 por 100 en los precios t i
pos, e! remate de la subasta de las obras de ordenación y trans
formación de los jardines de! Arquitecto Rivera, en la calle 
de Barceló, celebrada sin protesta ni redamación alguna el 
dfa 1 del corriente mes,

6. " Adjudicaren definitiva a D. José Gutiérrez Garda, 
con la baja del 10,60 por 100 en ei precio tipo, el remate de 
¡a subasta de las obras de reparación y reforma deljedificio que 
ocupa el Archivo Municipal, celebrada sin protesta nt reda
mación algu:ia el día 6 del corriente mes.

Asuntos y expedientes oon dictamen de (as Comisiones

Comisión ds Fomento

7.“ Devolverá la Sociedad Pujadas y Jorba (S .R .M .C .), 
contratista de las obras de consolidación de las cubiertas de 
los pórticos de acceso al cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, la fianza que constituyera para responder
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de tales obras, consistente en 10.500 pesetas nominales, 
en veintiún títulos de la serie A de la Deuda de la Villa de 
Madrid de 1929, tiúmeros 17.467 a 84 y 51.136 a 138, cons
tituida en la Caja General de Depósitos según resguardo 
números 329.681 de entrada y 147.197 de registro, de fecha 7 
de diciembre de 1941, una vez que, según los infernies obran
tes en el expediente, por ei citado contratista se han cumplido 
todas las condiciones inherentes al caso, habiendo satisfecho, 
por otra parte, los tributos correspondientes a la Hacienda 
pública, ,

8. “ Devolver a doña Dolores Pina García, viuda de don 
José Retana Bonilla, la fianza que éste constituyera, como 
contratista, para responder de las obras de reparación del patio 
central de la segunda Casa Consistorial, consistente en un 
resguardo de la Caja General de Depósitos números 263.944 
de entrada y 105 806 de registro, por 600 pesetas nominales, 
en seis títulos de la Deuda de la Villa de Madrid de 1868, nú
meros 71.829, 72.147 y 48, 288, 75.696 y 949, una vez que, 
según los informes obrantes en el expediente, se han satisfecho 
a la Hacienda pública los tributos correspondientes, las obras 
fueron ejecutadas eu debida forma y la interesada ha acreditado 
su personalidad como heredera del mencionado contratista.

Comisión de Ensanche

9. ° Abonar a la casa Sucesor de Páez la cantidad de pese
tas 1.890, importe, según factura, que figura en el expediente, 
remitida por el Servicio de Acopios, del suministro de fotogra
bados a la imprenta Mttnicipal; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la intervención Municipal, 
al concepto 32 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

10. Abonar al Arca de Noé la cantidad de 234,50 pesetas, 
importe, según factura, que figura en el expediente, remitida 
por el Servicio de Acopios, del suministro de diverso materia! 
de escritorio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la intervención Municipal, al concepto 59 del 
vigente presupuesto ordinario de! Ensanche.

11. Abonar a la casa Ignacio Riunbao la cantidad de pese
tas 225, importe, según factura, que figura en el expediente, 
remitida por el Servicio de Acopios, del arreglo y barnizado 
de una mesa de la oficina municipal existente en la Delegación 
de Hacienda; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por ta Intervención Municipal, al concepto 60 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

12. Abonar a las casas que a continuación se expresan 
las cantidades que para cada miase determinan, importe, según 
facturas, que figuran en el expediente, remitidas por el Servi
cio de Acopios, de los suministros que se indican; debiendo 
ser cargo la cantidad de 1,265,92 pesetas, suma total de 
aquéllos, en armonia con lo informado por la Intervención Mu
nicipal, al concepto 82 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche:

Peeefas

Casa Macarrón (materia! de dibujo)........................ 24
Viuda de Navarro (material de dibujo)....................  358,85
Casa Pajares (copia de planos).. ..........................  46,20
Sociedad de Papelería y Librería (material de

escritorio).............................................................. 44,37
Sociedad Española de Papelería (material de dibujo). 792,50

T o t a l ..........................................  1.265,92

13. Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de pese
tas 273,68, importe, según certificación formulada por la D i
rección de Vias Públicas, de la instalación de un paso de 
carruajes en el número 25 del paseo del General Martínez 
Campos; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 96 del vigente presupues
to ordinario del Ensanche.

14. Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de pese
tas 2.821,40, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas, de la instalación de acera frente 
a los números 11 al 15 de la calle de Hermosilla; debiendo ser 
cargo dicha suma, más e¡ 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
al crédito aprobado para dichas obras en 4 de marzo del cc-

rriente año, e ingresarse el sobrante del mismo, que asciende 
a la cantidad de 6,399,08 pesetas, en el concepto 5.“ del pre
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931, del que pre
cede.

15. Abonar a Gas Madrid (S. A .) la cantidad tota) de 
102.990,18 pesetas, importe, según dos certificaciones formu
ladas por la Dirección de Vías Públicas, la primera, por pese
tas 39,038,74, del fluido del gas suministrado a las vías públi
cas del Ensanche durante el mes de julio del corriente año, y la 
segunda, por 63.951,44 pesetas, por el entretenimiento y lim
pieza del material durante el mismo mes; debiendo ser cargo 
la referida suma total, más el 4 por 100 de inspección y v ig i
lancia, en armonia con lo informado por la Intervención Muni
cipal, al concepto 27 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

16. Librar a! Habilitado del Instituto Geográfico, don 
Cándido Fernández, con cargo, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 83 del vigente pre
supuesto ordinario del Ensanche, la cantidad total de 38.534,40 
pesetas, importe, según factura, que figura en el expediente, 
remitida por la Dirección de Arquitectura, correspondiente a 
las hectáreas levantadas para la confección del plano parcela
rio durante los meses de julio y agosto del corriente año, y de 
los jornales devengados por los Peones empleados en los tra
bajos de campo para dicho plano durante tos indicados meses.

17. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro
bada, al operario de Vías y Obras de! Ensanche D. Mariano 
Jiménez Borjeras, y asignarle la pensión de retiro de 2,40 pe
setas diarias, equivalente al 20 por 100 del jornal de 12 pese
tas que percibe en la actualidad y le sirve de regulador; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado, y ser cargo su abono al crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el vigente presu
puesto ordinario del Ensanche y sucesivos, o, en su defecto, 
con cargo a los que se habiliten en el presupuesto general mu
nicipal, según acuerdos adoptados en casos análogos.

18. Jubilar, por edad, al Capataz de Alcantarillas del En
sanche D. Ciriaco Ruiz Gálvez, asignándole la pensión de 
retiro de 12,80 pesetas diarias, equivalente al 80 por tOO del 
jornal de 16 pesetas que actualmente percibe y le sirve de 
regulador; debiendo abonarse su importe en la misma forma 
que se indica para el anterior.

Comisión de Pollcfa Urbana y Rural

19 a 87. Conceder licencia a los señores que a continua
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Francisco Mari Blanco, para fotografía, como cambio 
de nombre, en !a calle de Peligros, 6; debiendo ser reintegra
da la licencia de! antecesor.

A D. Luis Morán, para papelería y venís de objetos de 
escritorio, como cambio de nombre, en la calle del Pez, 31 

r  A D. José d* la Fuente, para venta de artfculos de piel,; 
I como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Ver-l 
I gara, 3. J
*  A D . Angel Huerta, para fábrica de buñuelos, como cam

bio de nombre, libre de derechos, en la calle del Espíritu 
Santo, a.

A doña Antonia Marta López, para taller de reparación de 
aparatos de radio, como cambio de nombre, en la calle de San 
Bernardo, 82.

A doña Guadalupe Segovia, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Jorge Juan, 70, '

A D. Cayetano González, para taberna, como cambio de 
nombre, en ta calle de Hernani, 45.

A D. Anselmo Pinilla, para zapatería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de López de Hoyos, 104.

A 6 . Rufino Bravo, para pescadería, como cambio de nom
bre, en la calle de José Antonio de Armena, 24; con la prescrip
ción de que no podrá traspasar el establecimiento, y debiendo 
asimismo expedirse, reqiiisiíarse y reintegrarse la licencia a 
nombre del antecesor, D, Gregorio Martínez,

A Comercial Aceitera (S. L.), para venta de toza, como 
ampliación de venta de aceite y jabón, en la calle de Don Ra
món de ia Cruz, 77,
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A Sociedad Financiera Industria) ÍS. AO^para domicilio 
social, como ampiiacióii, en la avenida del Generalísimo, 1,

A doña Dolores Pingarrón, para venta de ropas hechas, 
como ampliación de taller de sastre con géneros, en la calle de 
Bravo Murillo, 144.

A D. Gregorio Sacristán, para venta por mayor de huevos 
en el Mercado Central, y para depósito y venta por menor de 
los mismos, como ampliación, en la calle del Olmo, 2.

A U, Ernesto Alvarez, para venta de ropas hechas y con
fección y bisutería ordinaria, como ampliacióti de camisería, 
en la calie del Barquillo, 4.

A D. Baldomero del Pozo, para venta de muebles de mim
bre esmaltado, como ampliación de cestería, en la calle de) 
Almirante, 30,

A D. Angel Gómez, para taller de sastre con géneros, como 
ampliación, en la calle del Almirante, 25.

A Unicolor (S A .), colorantes y productos químicos, 
para oficina de importador y exportador, como ampliación, en 
la calle de Gurtubay, 5.

A D. Arturo Pérez, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Antonio López, 35.

A D. Germán Pina, para despacho de tintorería y quita
manchas en la calle de Amanie), 9.

A D. Jesús Navarro, para imprenta a pedal en la calle de 
Antonio Pérez, 2. ■

A D. Juan Mínguez, para venta de huevos en ia calle de 
los Artistas, 39,

A D. Daniel Landaluce, para venía de azulejos y baldosi
nes finos y  loza entrefina en la calle de Alberto Aguilera, 28.

A D. Adolfo Ramos, para taberna en la calle de Meléndez 
Valdés, 44.

A D. Antonio Corugedo, para imprenta con una minerva 
a pedal en la calle de! Barco, 14.

A D. Angel García, para venta por mayor de vinos del 
país en la calle del Almirante, 2.

A D. Andrés Cruz Lorenzo, para taller de sastre sin géne
ros en la calle de Galileo, 70.

A D. César Alcázar, para fotografia sin galería en la calle 
de Atocha, 44.

A D. Loreto Crisantos Cepeda, para venta de relojes en 
la calle de Escosura, 49.

A Topesán (S. L.), para oficina de contratista de obras en 
la calle de Hortaleza, 104.

A D. Juan José Jiménez, para taller de reparaciones de 
aparatos de radio en la calle de Don Ramón de la Cruz, 45.

A doña Maria Juliana Fernández, para laboratorio fotográ
fico industrial en la calle de Francisco Navacerrada, 18.

A doria Carmen Muela, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Hilarión Eslava, 26.

A doña Emilia Morente, para venta de alpargatas y objetos 
de escritorio en la calle del General Ricardos, 44.

A D. Manuel Macario, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la avenida de José Antonio, 29.

A doña Anunciación Pérez, para cacharrería en ia calle de 
Antonio Vicent, 35.

A C, I. M. A. G. R, A. {S. A.), para depósito cerrado de 
jabón y materias primas para su fabricación en la calle de An
tonio Zamora, sin número,

A D, Pedro Vela, para depósito cerrado de vinos y vina
gres en la calle de la Caridad, 19y 21.

F A doña Manuela Seijas, para casa de huéspedes en el paH 
* seo de la Florida, 9. -J

A D. Federico Schiieider, para laboratorio qiiímicofarma- 
céutico en la calle de Hilarión Eslava, 16,

A ü, Francisco Daza, para ageticia de publicidad en la 
avenida de José Antonio, 49.

A D. Emilio Regario, para venía de frutas y cacharros en 
la calle del Divino Vallés, 2.

A dona María de los Dolores Rutz, para taller de corsetera 
sin géneros en la calle de las Huertas, 61.

A Librerías de Ferrocarriles (S, A.), para almacén de dia
rios, revistas, publicaciones y libros pura abastecimiento de 
puestos en las estaciones del Metropolitano en la calle de 
Ü ’Dóunell, 9.

A doña Luisa Mora, para venta de muebles y camas metá
licas en la calle del General Pardinas, 6-

A D. Diego Felipe Fernández, para barbería en !a calle de 
Gaztainbide, 24.

A D. José María Naranjo, para depósito cerrado de enva
ses vacíos, libre de derechos, en la calle de Antonio López, 
número 202.

A D. Manuel Fuentes, para instalar dos máquinas de coser 
a mano en la calle de Fuencarral, 134.

A doña Guillermina Cadenas, para mercería y perfumería 
en la calle de Blasco de Garay, 53.

A D, Antonio Romero, para venta de papel usado en la 
calle de Mira el Sol, 17. ,
" A Compañía Ibérica Mercantil (S. L.), para domicilio 
social y oficinas de importador y exportador en la avenida de 
José Antonio, 60. -
4 A D . Francisco Gómez, para taberna, libre de derechos por 
traslado forzoso, en ia calle de Alenza, 18.

A doña Dominica Martinez, para papelería en el paseo de 
las Delicias, 154,

A D. Antonio Herrero, para herbolario en el mercado de 
Maravillas, cajón número 60 (cueva).

A doña Carmen Chaos, para venía de aitíciilos de limpieza 
y perfumería en el mercado de Maravillas, cajón número 341,

A D, Segundo Garcés, para taller de composturas de sillas 
en la calle del Mediodía Grande, 3.

A D, Gerardo Pastor, para carpintería en la calle de Santa 
Juliana, 61.

A doña Agustina Nieto, viuda de Vélez, para fábrica de 
aserrar maderas, con un electromotor para accionar una sierra 
de cinta y otra de carro, como cambio de nombre y ampliación, 
en la caite del General Ricardos, 90.

A D, Manuel García, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Alvarez Gato, 2.

A doña Rafaela Ortiiño, para droguería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle del Espíritu Santo, 18,

A D, Veridiano García, para carbonería y venta de leña, 
como cambio de nombre, en la calle de) Marqués de Cubas, 16.

A D. Inocente Navero, para carbonería y venta de leña, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Dos de 
Mayo, 12.

A doña Pilar Gómez, para almacén de combustibles mine
rales en la calle de Jerte, 14; con la prescripción deque única
mente podrá utilizar las jaulas marcadas con los números 21 
y 22 y todo el solar próximo a las mismas y limitado por la 
medianería lateral izquierda.

A Rodríguez, Tétlez y Compañía (S, L.), para almacén y 
venta de maderas en la calle de Bravo Murillo, 166.

A D. Conrado Roch, para depósito cerrado de aceites, con 
una caldera abierta de 1.000 kilogramos, libre de derechos por 
traslado forzoso, en la calle del General Lacy, 26,

A D, Maxiiníno Hernández, para talleres electromecánicos 
con cuatro electromotores para accionar cinco máquinas en la 
calle del Ancora, 7.

A Construcciones Mecánicas Electro Dentales (S. A.), 
para oficinas y taller mecánico con cinco electromotores para 
accionar 21 máquinas en la calle de Castellò, 59.

A D. Luis Cañón, para fábrica de lejías, con tres tanques 
de 1.500 litros, en la calle de Feijoo, 5.

A D. Cayo Pérez, para depósito cerrado de carbones mine
rales dei establecimiento principal de la calle de Castellò, 46, 
en la calle de Toledo, 162.

A D. José Benito, para cinematógrafo al aire libre durante 
la temporada de 1943 en la calle de Baleares, 20.

88. Denegar la licencia solicitada por D. Carlos de 
Miguel para despacho de billetes de linea en el paseo del 
Prado, 40, una vez que, según informa la Delegación del Trá
fico, al estacionarse los vehículos de la Empresa queda inte
rrumpida la circulación, ya que en el mencionado paseo no 
existe más que una calzada y el tráfico discurre en ambos 
sentidos y con dos vías de traiivias,

89. Denegar la licencia solicitada por la Red Nacional de 
Ferrocarriles para despacho de billetes en la calle de Joaquín 
Garda Morato, 141, visto d  informe desfavorable, que figura 
en el expediente, del Laboratorio Municipal, ante la resisten
cia de dicha entidad a realizar las obras que le han sido 
exigidas.

90. Denegar la licencia solicitada por D. Esteban Fabra 
para despacho de billetes de línea en la calle de Segovia, 19, 
una vez que, según informa la Delegación del Tráfico, los 
vehículos que se estacionen en el lugar indicado causarán 
entorpecimiento a la circulación en general.

4 M  d M
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Comisión da Gobierno Interior y Personal

91. Adoptar el acuerdo que a contiruiación se expresa, 
por estimar la Comisión, vista la petición íormiilada por los 
Secretarios de las Tenencias de Alcaldía y por el Jefe de la 
Sección de Estadística, que debe ser recompensada la labor 
extraordinaria llevada a cabo para realizar los trabajos de alis
tamiento del reemplazo de 1944 y revisión de las prórrogas 
y excepciones de los cinco anteriores por el personal encarga
do de los mismos, dedicando a dicha labor horas fuera de las 
normales de trabajo e incluso días festivos:

Conceder una gratificación, por una sola vez y  sin que 
sirva de precedente, de 300 pesetas a cada uno de los Secre
tarios de las Tenencias de Alcaldía, y de 250 pesetas a cada 
uno de los Oficiales de Quintas de las mismas, e igual cantidad 
al funcionario encargado de dicho servido en la Sección de 
Estadística, por la labor extraordinaria que han realizado para 
formalizar los trabajos ordenados por las autoridades militares; 
correspondiendo dichas gratificaciones, según las relaciones 
juradas enviadas por los Secretarios de las Tenencias de A l
caldía y por e! Jefe de la Sección de Estadística, a los siguien
tes funcionarios:

Distrito del Centro
Secretario, D. Isaac Lallana A rés .............................. 300
Técnicoadministrativo, D. Emilio García P erre ro ,.. 250
Auxiliar, D, Eugenio Báscones Mediavilla...............  250

Distrito del Hospicio
Secretario, D. Fernando Fernández G i l ....................  300
Técnicoadministrativo, D. Carlos España Cappón... 250 
Auxiliar, doña Paulina Martin M ora..........................  250

Distrito de Chamberí
Secretario, D. Alberto Corazón Garda..................... 300
Técnipadmini,sirat¡vo, D, José Campos Lozano... . 250
Auxiliar, D. Manuel García Gómez...........................  250

Distrito de Baenaoista .
Secretario, D. Valentin Prieto Escudero...................  300
Auxiliar, D. Francisco Langa García.........................  250
Idem, doña Blanca Canseco O laríe ............................ 250

Distrito del Congreso
Secretario, D, Agustín de la Fuente Alvarez............ 300
Auxiliar, D. José María Garda Rodríguez................ 250
Idem, doña Clotilde Pérez Ros...................................  250

Distrito del Hospital
Secretarlo, D. Antonio Pinto Tardáguila................... 300
Técnicoadministrativo, D, Emiliano Tenorio Rodrí

guez ...........................................................................  250
Idem, D. Vicente Contreras V illarreal....................... 250

Distrito de la Inclusa
Secretario, D, José Antonio Huertas Beltrá ii............ 300
Auxiliar, D, Pedro Pérez Melero...............................  250
Idem, doña Antonia Moreno Quintián........................  250

Distrito de la  Latina
Secretario, D, Antonio Andrés Hernández..........., .  300
Auxiliar, D. José María Iglesias Gala........................  250
Idem, D. Angel Barbero G a rd a ,................................ 250

Distrito de Palacio
Secretario, D. José Orfiz de Pinedo Garrido............ 300
Auxiliar, D. José Garda G il.......................................  250
Idem, D. Máximo Palomino Aparicio.........................  250

Distrito de la Universidad
Secretario, D. Eduardo de Roda Jiménez..................  300
Técnicoadministrativo, D, Ramón Moyaiio Ayuso,. . 250
Auxiliar, D, Domingo Guijarro Villanueva................ 250

Sección de Estadística,—Negociado de Quintas 
Técnicoadministrativo, D. Julián Muñoz Gallardo... 250

T o t a l ........................  8,250

Debiendo ser cargo las 8,250 pesetas, importe total de este 
gasto, en armonía con lo informado por la Intervención Muni
cipal, a! capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

92. Conceder a doña Margarita Simón Gómez, represen
tada por sn tutor, D. Diego Mensuro Babona, por hallarse 
incapacitada, en concepto de viuda del operario de Limpiezas 
D. Ágapito Martín Vega, desaparecido el 30 de noviembre 
de 1936 y supuesto asesinado por los rojos, vista la ponencia 
emitida en el expediente y considerando sttficienfemenfe justi
ficado, con arreglo a los documentos aportados al mismo, el 
asesinato del referido operario, la pensión de gracia de 8 pe
setas diarias, equivalente al jornal que percibía sn mencionado 
esposo en 21 de febrero de 19,36, a! ser declarado cesante por 
el Ayuntamiento del Frente Popular; cuya pensión le corres
ponde percibir, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo muni
cipal de 3 de mayo de 1939, en la forma y condiciones que en 
el mismo se determinan; debiendo abonarse dicha pensión a la 
mencionada viuda (representada por su mencionado tutor), 
en tanto no contraiga nuevas nupcias, a partir de! día 1 de 
diciembre de 1936, siguiente al de la desaparición y supuesto 
asesinato de su referido esposo, y siendo cargo para su pago 
al concepto correspondiente.

93. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso y con la liquidación practicada por la Interven
ción Municipal, se abone a doña Agueda Martin Herranz, en 
concepto de viuda del operario eventual de Vías Públicas del 
Ensanche D. Estanislao Cabello González, por su propio 
derecho y  como representante legal de .sus hijos menores de 
edad, Concepción, Luis e Irene Cabello Martin, coiiji infamen te 
con las hijas del finado doña Basilisa y doña Francisca, asis
tidas éstas de sus respectivos esposos, la cantidad de 4.457,50 
pesetas, importe de los jornales que dejó de percibir el cau
sante durante el tiempo que estuvo suspenso ron anterioridad 
a su depuración (deducido que ha sido ya el tiempo que estuvo 
detenido, por no serle de abono a dichos efectos), satisfacién
dose la expresada cantidad a los herederos del causante con 
cargo al concepto 106 de! vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Ensanche.

94. Amortizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección y en armonta con lo dispuesto en el apartado f) de 
la base 17 de las complementarias dei vigente presupuesto 
del Interior, dos plazas vacantes de carácter fijo de Peón de 
albañil del Servicio de Arquitectura, dotadas con el jornal 
de 10,50 pesetas, creándose en su lugar una plaza de Aibañil 
eventual del mismo Servicio, con el referido jornal de 10,50 
pesetas diarias.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntes al despacho de oficio

95. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 28 del actual, disponiendo, en uso de la autorización con
cedida por la Junta Municipal de Primera Enseñanza en 19 de 
enero del corriente afio y por ¡a Comisión de Hacienda en 17 de 
febrero siguiente, se asignen las oportunas cantidades, que en 
junto suman 77.850 pesetas, con cargo al crédito de pese
tas 350.0000 consignado en el concepto 537 de! vigente presu
puesto ordinario del Interior, a fin de que los grupos escolares 
de carácter nacional puedan atender liasla fin del año en curso 
las necesidades de calefacción y limpieza, rindiéndose en su 
momento las correspondientes cuentas,

96. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, en el que propone, conforme con lo ma
nifestado por el señor Ingeniero Director de Obras Sanitarias 
y con lo informado por la Secretarla Especial, se rectifique el 
acuerdo municipal, de 10 de junio del presente año, por el que 
fué reconocido un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias, vencido 
en 1 de mayo del año en curso, al Vigilante de Evacuatorios 
de! Servicio de Aguas y Alcantarillas D, Bonifacio Sánchez 
Montero, en el sentido de fijarle su vencimiento eii 21 de agosto 
último, desde cuya fecha es cuando le corresponde percibirlo, 
al deducirle el tiempo que estuvo suspenso (desde el 20 de julio 
al 10 de noviembre de 1939), que no le es computable a dichos 
efectos; debiendo dicho interesado reintegrar las cantidades
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que indebidamente haya percibido con anterioridad al 21 de 
ajTosto último, como consecuencia del acuerdo del reconocí' 
miento del cuatrienio de referencia,

97. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, en el que propone, coníonnc con lo ma
nifestado por el señor ingeniero Director de Obras Sanitarias 
y lo informado por la Secretaria Especia!, se declare anulado 
el cuatrienio que por acuerdo de la Comisión Municipal Per
manente de 10 de jimio del corriente año fiié reconocido al V i
gilante femenino de Evacuatorios del Servicio de Aguas y 
Alcantarillas doña María Arellaiio Botija, con vencimiento 
eu i de mayo del año actual, teniendo eii cuenta que, por ha
berlo vencido con posterioridad a ia fecha en qud cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa, no le corres
ponde percibirlo; debiendo, por tanto, reintegrai dicha intere
sada las cantidades que indebidamente liaya percibido por 
este concepto.

98. Adjudicar en definitiva a i^. Enrique Gabarróii Mar
tínez, en la cantidad de 199.279,40 pesetas, el remate de la 
subasta de las obras de ordenación y transformación de los jar
dines de la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 25 del pasado mes de 
agosto.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Beneficencia y Sanidad

99, Autorizar, eu annonia con lo acordado por la Comi
sión de Hacienda, un gasto de 5.891,Bü pesetas, con destino 
a las obras de instalación eléctrica en la finca iminicipal deno
minada «Tres Cantos», destinada al Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma; debiendo pasar el expediente al Negociado de 
Enseñanza por lo que se refiere a la propuesta, que figura en 
el expediente, dei señor Jardinero mayor, relativa al aprove
chamiento de los pastos de la indicada finca,

lOU, Constituir, haciendo suya la Comisión la propuesta 
formulada por la Alcaldía Presidencia con feclia 1 del corrien
te, que figura en el expediente, y como consecuencia de an
teriores acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayuntamiento 19eiio, la Junta Municipal de Sanidad y la Rec
tora del Laboratorio Municipal, que, bajo la presidencia de 
dicha Alcaldía y con las atribudoiieS señaladas en la meiicio- 
tiada propuesta, estaróii formadas: la primera, por los siguien
tes señores: ilustrísimo señor Regidor Delegado de Beneficen
cia y Sanidad, ilustrísimo señor Presidente de la Coiuisióii de 
Hacienda, ilnstrísiino señor Presidente de la Comisión de Go
bierno interior y Persona!, señor Secretario general, señor 
Interventor, señor Director del Laboratorio Municipal, señor 
Decano de la Beneficencia Municipal, señor Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional Jefe de la Sección de Epidemiología 
del Laboratorio Municipal, tm Arquitecto municipal y un Inge
niero municipal (estos dos últimos serón designados por el ex
celentísimo señor Alcaide, habiendo de tener el título sanitario 
correspondiente); y la segunda, por los siguientes señores: 
ilustrisimo señor Regidor Delegado de Beneficencia y Sanidad, 
ilustrísimo señor Presidente de la Comisión de Hacienda, ilus
trisimo señor Presidente de la Comisión de Gobierno'interior 
y Personal, señor Secretario genera!, señor Interventor y 
señor Director del Laboratorio Municipal,

l ü l , Abonar, en vista de lo informado por la Intervención 
Municipal y por el Servicio Contencioso Municipal, a D, Ma
nuel Encinas González, en concepto de apoderado de doña 
Ascensión Vidal, Parmacéntica de la Beneficencia Municipal, 
en aplicación del apartado b) del articulo 36 de la ley de Des
bloqueo, las cantidades de 964,07 y 662,90 pesetas (en total, 
1,(326,97 pesetas), importe, con sujeción a los porcentajes de 
dicha ley, de los suministros de medicanienlos efectuados a la 
Beneficencia Municipal durante ios meses de enero, febrero, 
marzo y abril de 19.37, respccíivaniente,

102, Aprobar el acia, que figura en el expediente, del 
examen efectuado por los alumnos del Colegio de San iide- 
fonso para adjudicar tres becas de estudios y dos de oficios 
entre aquellos que cansan baja en el internado, por cumplir la 
edad reglamentaria, a la terminación del curso escolar 1942-43, 
y asimismo la propuesta de becas a favor de los alumnos que 
mejor calificitdón han obtenido en dichos exámenes y que son,

por el orden que se indican, los siguientes: Antonio Alvarez 
Sánchez, Tomás Montero Correas y Pedro Manzano Cade
nas para las de estudios, y Angel Blanco Terán y Manuel 
Baquero Pale.nzuela para las de oficios, quedando ambos en 
expectación de vacante para las de estudios que les pudieran 
ser subrogadas si se produjera alguna baja por sanción ii otra 
causa de los actuales beneficiarios, expectación que termina 
con la fecha del comienzo de las oposiciones que se verifiquen 
en el curso venidero, quedando, por el orden de calificación 
que se determina, para el caso de serles transferidas las becas 
de oficios, como resultas posibles de éstos, los restantes de la 
propuesta, Félix Fernández Feito, Julián Alcolado Vargas, 
Valeriano Fernández Moral y José López Ortega, de confor
midad con las normas establecidas por el Ayuntamiento Pleno 
en 16 de septiembre de 1942.

103. Dar por pagado, en armonia coii-ei criterio susten
tado en su informe, que figura en el expediente, por el Servi
cio Contencioso Municipal, y teniendo en cuenta el resultado 
de la liquidación farmiitada por el mismo, que se contiene en 
el citado informe, el legado que a la Gota de Leche hizo el 
fiiántropo D, Eduardo Reina Martínez. .

104. Adquirir, con destino al Vigilante de Arbitrios don 
Mariano Diez Martínez, accideníado en el servicio, una pierna 
artificial que precisa para el desenvolvimiento de sus activi
dades; debiendo ser cargo la cantidad de 700 pesetas, importe 
de la misma, según presupuesto formulado por la casa cons
tructora de aparatos ortopédicos Aiouso (sucesor) Alfonso, 
en armonía con lo informado por ia Intervención Municipal, 
al concepto 515 del vigente presupuesto ordinario dei In
terior.

105. Conceder a D, Bartolomé Beiiavides Páez, en vista 
de lo informado por ia Dirección del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, la propiedad de una sepultura situada 
eii la meseta segunda, cuartel 14, manzana 42, letra A, de 
dicho cementerio, previo abono de su importe, incrementado 
con el 50 por 100 que señalan las vigentes Ordenanzas de exac
ciones municipales, y con la obligación por parte del interesado 
de colocar una lápida con la inscripción de •Adquirido* o «Pro
piedad d e ...»

1Ü6, Conceder al reverendo Rector y Comunidad del 
Colegio Calasaiicio de Madrid, de conformidad con lo infor
mado por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, la propiedad de unas sepulturas situadas en ia meseta 
segunda, cuartel 14, manzana 60, letras A, B, C y D, previo 
abono de su importe, incrementado con el 50 por 100 que 
señalan las vigentes Ordenanzas de exacciones, ya que no 
existe precedente que exima del pago del citado aumento tra
tándose de adquisiciones en vida,

107a 109. Devolverá D.EugenioSequeiros Matos, a don 
Enrique Garda Alonso y a doña Nicolasa Cañeque Bedoya, 
hermana de D. Cipriano Cañeque, de cotdonnidad con lo infor
mado por la Dirección dei cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, el 50 por 100 abonado por ios derechos de pago 
de unas sepulturas de segunda clase adquiridas a perpetuidad 
en e! indicado cementerio, una vez que se trata de funciona
rios pertenecientes a la Asociación de Auxilios Mutuos de 
Empleados Municipales, y que ya existe precedente con motivo 
de idéntica petición.

110. Devolver a doña María del Pilar Magdalena Detage, 
de conformidad con lo informado por la Dirección del cemen
terio de Nuestra Señora de la Almudena, la cantidad de 335 pe
setas, abonada de más en el pago de una sepultura, según lia 
sido comprobado debidamente.

111. Conceder a D. Luis Suntana Laguna, eii vista de lo 
¡iiíoriiiadn por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, la propiedad de una sepultura situada en el 
cuartel 14, manzana 48, del indicado cementerio, previo pago 
de su importe, ¡ncremeiitado con el ,59 por 100 que señalan ¡as 
vigentes Ordenanzas de exacciones, y con la obligación por 
parte del interesado de colocar una lápida con la inscripción 
de «Adquirido» o «Propiedad de...»

112. Conceder a doña 'i'omasa Prados Vicetde, en vista 
de lo informado por la Dirección del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, la propiedad de un nicho situado en 
la meseta segunda, sección novena, fila 5.“ , número 52, de 
dicho cementerio, previo pago de su importe en la misma 
forma y con idéntica obligación que se indica para el an
terior.

n iM .
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ADICION SEGUNDA

Asnillos y 0xpedient8S con dictamen de las Cainisíoiifl»

Comisión de Hacienda

113. Adquirir, en armonía con lo propuesto por la Direc
ción de Vías Piiblicas, dos máquinas {una apisonadora y  otra 
escarificadora) a la casa Instalaciones Industriales (S. A .}, en 
los precios de 115.000 y 22,500 pesetas, respectivamente; de
biendo ser cargo dichas sumas al concepto 20 duplicado del 
presupuesto extraordinario de 1941, a cuyo efecto será incre
mentado, previa la tramitación reglamentaria, en la suma de
137.500 pesetas, detrayendo ésta, mediante la oportuna trans
ferencia, del concepto 21 del mismo presupuesto.

114. Incrementar, en armonía con lo propuesto por la in
tervención Municipal y previa la tramitación reglamentaria, 
en la cantidad de 125,000 pesetas (suma que se calcula nece
saria hasta final del ejercicio en curso) el concepto 518 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino a satis
facer pensiones a obreros jubilados, detrayendo la expresada 
suma, mediante transferencia, del concepto 521 del mismo 
presupuesto, donde existe disponibilidad suficiente a tal fin.

115. Incrementar, en armonia con lo propuesto por la 
Intervención Municipal y previos los trámites reglamentarios, 
en la cantidad total de 1.850.000 pesetas, los conceptos que 
se determinan, en la cuantía que para cada uno se señala, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, detrayendo ia citada 
suma total, mediante transferencia, del remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio;

Pesetas

Concepto 9.“—Clases pasivas............................. 250.000
Concepto 82. —Utilidades sobre sueldos.............  950,000
Concepto 216.—Premios de recaudación.............. 650.000

T o t a i............................ 1.850.000

116. Incrementaren 20.000 pesetas, en armonía con lo 
pi opnesto per el señor Delegado de Sanidad, el concepto 20 
duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, con destino 
a la adquisición de cunas, ropas de cama y utensilios de cocina 
para la Clínica de Lactantes que se crea en la caSa central de 
la Institución Municipal de Puericultura y Maternología, y 
habilitar mi crédito de 1.921,50 pesetas para satisfacer los jor
nales de las Enfermeras que habrán de prestar servicio en 
dicha Clínica hasta final del presente ejercicio, creándose a 
tales efectos dentro del vigente presupuesto ordinario de! 
interior el concepto 423 duplicado, y detrayéndose la indicada 
suma, previa la tramitación reglamentaria, de) remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio,

117. Disponer, a los fines de satisfacer diversos gastos 
del Servido de Represión de la Mendicidad, por un importe 
de 13,477,50 pesetas, interesados por el señor Regidor Dele
gado del mismo, que, teniendo en cuenta que los expresados 
gastos lio pueden ser cargo a un concepto específico del pre
supuesto, se cree dentro del ordinario del Interior vigente el 
concepto 530 duplicado, dotándolo con la suma anteriórmente 
indicada, mediante la oportuna transferencia, previa la trami
tación reglamentaria, del concepto 530 de! mismo presupuesto.

118. Interponer, discrepando ia Comisión del criterio sus
tentado en su informe, que figura en el expediente, por la Ase
soría Jurídica Municipal, recurso contcnciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincia! contra el fallo del Económicoadmi- 
nistraíivo de la provincia recaído en la reclamación formulada 
por D. Antonio Romero Caraballo contra el acuerdo municipal 
que le exigía el pago de! arbitrio por el situado de veladores 
en el pasaje de Mathéii; y por cuyo fallo se revoca el citado 
acuerdo municipal, y se declara en su lugar exento al recla
mante de los expresados derechos, con devolución al mismo 
de las cantidades satisfechas.

Comisión de Ensanche

119. Interponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí
dica Municipal, recurso contenciosoadministrativo ante el T r i

bunal Provincial contra la resolución gubernativa, de 16 del 
corriente, justipreciando en la cantidad de 86.522,08 pesetas 
por todos conceptos ia expropiación, llevada a cabo a la So
ciedad Inmobiliaria Española del Centro con motivo de la regu
lación de la calle de Viriato, de una parcela de terreno .sobre 
la que existían unas construccioiies acerca de las cuales se 
había hecho por el propietario, en su debido tiempo, la re
nuncia a toda indemnización.

Comisión da Hacienda
120. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do

cumentos, que formulados por las dependencias correspondien
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relaciona
dos con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos coaio conse
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos,

121. Autorizar, con cargo al concepto que para estas 
atenciones figura consignado en el vigente presupuesto ordi
nario del Interior, el gasto que pueda originar el vino de honor 
con que se ha de obsequiar a los nadadores madrileños que 
han conseguido para la capital el campeonato nacional de 
natación; satisfaciéndose su importe previa la presentación 
de los correspondientes justificantes.

Comisión de Fomento

122. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre
san, vistas las reiteradas peticiones formuladas por el Director 
del Cementerio Municipal, en las que pone de relieve la nece
sidad de proceder con la máxima urgencia a construir sepul
turas en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, y 
estimando que, sin perjuicio de iniciar los trámites para anun
ciar una subasta, debe acometerse inmediata y rápidamente la 
construcción de nuevas sepulturas, en la medida que el Servi
cio estime necesario, siempre que el coste de tales obras no 
exceda de la cantidad de 400.000 pesetas, que, según informe 
verbal de ia Intervención Municipal, pudiera ser cargo al con
cepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941:

Primero. Que en razón a la extraordinaria urgencia de 
construir sepulturas, se autorice a la Alcaldía para que, bien 
por el sistema de administración, ya por el de adjudicación 
directa, adopte las resoluciones pertinentes a! objeto de que 
se construya el número y clase de sepulturas que señala el 
Servicio Municipal de Cementerios.

Segundo. Que con cargo al concepto 19 dtet presupuesto 
extraordinario de 1941 se invierta hasta la suma de 40O.ÜO0 
pesetas, con destino a la obra mencionada en el apartado an
terior; y

Tercero, Que por el Servicio Municipal de Arquitectura 
se proceda a redactar el pliego de coiidicioues íacnltativas 
necesario para emprender mediante subasta pública la cons
trucción de sepulturas en el cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

123. Disponer, aclarándose así el acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente eii 17 de junio último, 
refrendado por el Ayuntamiento Pleno en 8 de julio siguiente, 
y considerando la Comisión, de conformidad con lo interesado 
por el señor Regidor Delegado de! Laboratorio Municipal, que 
estando próxima la celebración de las oposiciones a las becas 
concedidas por la Corporación para los servicios de la indicada 
dependencia seria conveniente dicha aclaración, que el m'mieio 
total de becas convocadas sea obligatoriamente limitativo, pero 
que la distribución y proporcionalidad entre las distintas espe
cialidades de los aspirantes sean establecidas en cada pro
puesta que el Tribunal eleva a la Corporación como resultado 
de las respectivas oposiciones.

Comisión de Cultura a Información

124. Adquirir a doria Josefa Pérez Seoane y Fernández 
Salamanca, teniendo en cuenta la poneiida formulada por el 
Vocal de la Comisión Sr. Escrivá de Romani, y la oferta qne
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formulada por la Comisióti ha sido aceptada por la interesada, 
UN jarrón de su propiedad fabricado en la desaparecida Fábrica 
del Retiro, en el precio de 30.000 pesetas, .libre de impuestos y gastos, que serán por cuenta del Aynutainieiito; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la in
tervención Municipal, al concepto 584 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
taide.

Ayuntamiento Pleno
SüSIÓN ORniNAülA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA

TORIA El. DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1943.—¿"arfr«c/o,—Pre
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de A l
cocer y Ribacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Escrivó de 
Romaiii, Ossorio Arévaio, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Iradier, Garceján, Olmedo, Melgar, Alon.so de 
Celis, Asúa, Fernández Rodríguez, Foxá, Gandarias, Garay, 
Garda Martínez, González Falencia, Hernández Molina, Pa- 
lao, Pérez Fernández, Puente’, Rubio Paz, Rniz Jiménez y 
Sauz de Madrid, y los Vocales de la Comisión de Ensariclie 
Sres. Agustí y Sácnz Reinares.

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
siendo aprobadas las actas de la ordinaria de 15 de abril y 
de la extraordinaria de 8 de julio últimos,

O R D E N  D E L  DIA

Gon el voto favorable de todos los señores Regidores asis
tentes a la sesión, fueron saticiousdos los siguientes acuerdos 
de la Coiiiisióii Municipal Permanente, recaídos en los asuntos 
de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que se indi
can, en tas fechas que se citan a continuación;

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.° Acuerdo, de 12 de agosto último, dán
dose por enterada de una comunicación del excelentisimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 21 de julio 
anterior, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 9 del mismo mes, dictada con motivo del recurso de alza
da interpuesto ante el mismo por D, Ernesto Rico Priego, 
Practicante de la Beneficencia Municipal, contra el acuerdo 
del Aynnfamieiito Pleno, de 10 de septiembre de 1941, por el 
que filé suspendido de empleo y sueldo durante un año y seis 
meses (con efectos desde la fecha en que se encuentra en 
diha situación), e inhabititacíóii para el desempeño de puestos 
de mando y cmifiaiiza; y por cuya orden se dispone: primero, 
desestimar el recurso de alzada de referencia, y segundo, mo
dificar el acuerdo recurrido imponiendo al recurrente la san
ción de dos años de postergación e inliabilitacióti para desem
peñar puestos de mando o confianza; no siéndole de abono 
los haberes dejados de percibir durante ¡a tramitación del 
expediente, por haber prestado servicio en otro cargo.2°  Otro, de 9 del actual, dándose por enterada de una 
comtniicacióii de) excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, feclia 11 del pasado mes de agosto, trasladando 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 21 de julio ante
rior, dictada con motivo de la revisión del expediente de depu
ración del Médico de la Beneficenda ñUmicipal D. Ramón 
Navarro Serret; y por cuya orden, haciendo uso el indicado 
Ministerio de la facnllad que le confiere el último párrafo dei 
artículo 9," de la orden de 12 de marzo de 1939, se modifica el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 10 de diciembre de 1942, 
que le impii.so la sanción de pérdida de un cuatrienio a los 
efectos de ascenso e inhabilitación para puestos de mando y 
confianza, con pérdida de los haberes dejados de percibir, y se 
le impone la sanción de destitución, con pérdida de todos los 
derechos, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres
ponderle.

3."’ Otro, de 20 de agosto último, dándose por enterada 
de im decreto de la Alcaldía Presidencia, de 23 del mismo 
mes, dando cuenta —qiiedmido enterada de su contenido- 
de un esciito, de 31 de julio anteiior, de la Sociedad Unión

Eléctrica Madrileña, en el que pone de manifiesto la imposi
bilidad en que se encuentra dicha Sociedad de aceptar e! pro
yecto de convenio que, después de adicionar nuevos puntos 
al confeccionado anteriormente, fué aprobado por el Ayunta
miento Pleno por acuerdo de 8 del referido mes de julio, por 
estimar inadmisibles la referida Sociedad las innovaciones 
introducidas en aquél, una vez que éstas destruyen las ba
ses fundamentales dei mismo.

4. “ Otro, de 12 de agosto último, aprobatorio de un de
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 del niisnio mes, en el 
que propone, de conformidad con lo acordado por la Comisión 
de Gobierno interior y Personal en 29 de julio anterior, con

. motivo de la solicitud de doña Marciala ibáñez, como viuda 
del Bombero muerto en acto de servicio D. Ulpiano Igualada 
Gómez, para que su pensión sea incrementada con el plus 
de 1,200 pesetas anuales que por carestía de vida ha sido con
cedido en el vigente presupuesto, la procedencia del indicado 
abono a la interesada con el descuento consiguiente de la me
dia mensualidad que hubiera podido percibir duraiite este año 
como pensionista, y que dicho reconocimiento alcance igual
mente a las que se encuentran en igual condición que la solici
tante y que figuran relacionadas en el informe de la Sección 
de Personal, fecha 20 del referido mes de julio, que figura en 
el expediente.

5. " Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una providencia del Juzgado municipal ninnero 6, 
dictada en el juicio de desahucio promovido contra los vecinos 
y ocupantes de la casa número 63 de la calle de Embajadores, 
con motivo de la solicitud de deña María Paz Jiménez (una de 
las demandadas) sobre ampliación del término para el desalojo 
de las viviendas e industria que ocupa la finca de que se trata; 
y por cuya providencia, tomando en consideración las manifes
taciones expuestas por la interesada, se acuerda, en uso de la 
facultad que el decreto de alquileres de 29 de diciembre de 1931 
concede a los Jueces municipales a dichos efectos en su ar
ticulo 10, ampliar en dos meses e! máximo de tiempo para que 
sin excusa ni pretexto alguno deje desocupados y a disposición 
de la Corporación demandante los pisos entresuelo y principal 
izquierda de la casa en cuestión, y en el de cinco meses el 
término para el desalojo del local tienda bar radicante en la 
expresada finca; bien entendido que también dentro del plazo 
que como máximo se le concede ha de desalojarlo totalmente 
y ponerlo a la disposición de la parte demandante, quedando 
en tanto en suspenso la ejecución de la sentencia en cuanto 
a esta demanda.

6. " Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación de la Dirección Genera! de 
Regiones Devastadas y Reparaciones, fecha 26 de julio último, 
participando haber sido aprobado por la Comisión Central de 
Sanidad, en sesión dei dia 7 del mismo mes, el proyecto de 
unión de la calle de Serrano y el paseo de Ronda con la prolon
gación de la avenida del Genera! Mola, que modifica en su 
entrada d  antiguo trazado de la vía de Hortaleza,

7. " Otro, de 2 de septiembre actual, aprobatorio de una 
proposición del Sr. Rojas Ordófiez interesando lo siguiente, 
a fin de que dentro de la Corporación municipal exista una Co
misión que entienda en todos los asuntos relacionados con el 
transporte en común, teniendo en cuenta para ello el precedente 
de la Comisión Especial de Mercados, de tan brillante éxito en 
su gestión:

Primero. Que se constituya la Comisión Especial de 
Transportes con los señores Presidentes de las Comisiones de 
Fomento, Policía Urbana, Hacienda y Cultura e liifonnación, 
Regidores Delegados en el Consejo de ja Empresa Mixta de 
'l'ranvias. Directores de Arquitectura y Vías Públicas, Inspec
tor general de los Servicios Técnicos, Ingeniero Jefe de 
Transportes en cointni y Jefe de la Sección de Fomento.

Segundo. Que por delegación de la Alcaldía Presidencia, 
ejerza la presidencia de ésta el de la Comisión de Fomento.

Tercero. Que los acuerdos y dictámenes se eleven direc
tamente a la Alcaldía Presidencia y a )a Comisión Municipal 
Permanente, como en cualquiera de las otras Comisiones mu
nicipales. .

Cuarto. Que a la vista del orden de! día de los Consejos 
de la Empresa Mixta de Tranvías, la Comisión marque su 
criterio, para que así lo sostengan en el Consejo los Regidores 
Delegados; y

Quinto. Que esta Comisión absorba a la actual designada

Ayuntamiento de M
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para el estudio de la construcción de estaciones de autobuses 
y de cuantas Comisiones especiales y Ponencias existan rela
cionadas con los transportes de la capital.

Comisión de Hacienda ,

8. " Acuerdo, de la misma fecha que el anterior, por el que 
se dispone, teniendo en cuenta los razonamientos puestos de 
manifiesto por la intervención Municipal y de conformidad con 
la misma, que el acuerdo, de 16 de abril del corriente afio, que 
autorizó a la Alcaldía Presidencia para la adquisición de valo
res de! Estado con metálico disponible del presupuesto extra
ordinario de 1941, se haga extensivo a la misma adquisición 
con el metálico existente en los demás presupuestos municipa
les, otorgándose a tal fin por el presente acuerdo la autoriza
ción correspondiente a la Alcaldía Presidencia.

9. “ Otro, de 29 de julio último, disponiendo se cursen 
las órdenes oportunas a la Depositaría de V illa a fin de que, 
tíniiendo en cuenta las consideraciones puestas de manifiesto 
por la Administración de Rentas en relación con la labor que 
ha habido que realizar a consecuencia de la modificación in
troducida en la Ordenanza reguladora del arbitrio sobre sola
res sin edificar, el plazo voluntario de cobranza dcl indicado 
arbitrio sea el de tres meses, en lugar de cuarenta días, que 
es el ordinaria, para que durante este tiempo puedan los 
obligados al pago hacerlo efectivo en la forma que más les 
convenga; es decir, que en cada uno de los meses de agosto, 
septiembre y octubre se notifique el pago de nn trimestre, 
pudiendo, no obstante, cobrarse a quien lo interese los tres 
o dos trimestres antes de ser notificados, pasando ai apremio 
el día 1 de noviembre, en que quedará normalizada la cobran
za, cuantos recibos no se hayan hecho efectivos transcurrido 
que sea e) día 31 de octubre,

10. Otro, de 5 de agosto último, disponiendo se abone a 
D. Pedro Elejabeitia Basáñez, como contratista de las obras 
de pavimentación de la Plaza Mayor, teniendo en cuenta los in
formes emitidos en ei expediente, así como la liquidación 
practicada por el Arquitecto Jefe de la Sección de Urbanismo, 
y tomando en consideración las disposiciones vigentes en la 
materia, la cantidad de 36.615,31 pesetas a que asciende el 
13 por 100 sobre el precio de la contrata (incluido el 4 por 100 
de itidemnización), suma que será cargo al concepto 24 dupli
cado del presupuesto extraordinario de 1941, el cual se crea 
para esta Eitencióu mediante transferencia de dicha suma, pre
via la tramitación reglamentaria, del concepto 21 del mismo 
presupuesto,

11. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
en relación con la redención, en la forma que se índica, del 
censo que se determina, y ante la conveniencia para el Ayun
tamiento de ir cancelando todos los que sobre el mismo pesan 
de muy antiguo, lo siguiente:

Primero. Que ,se abone a D, Carlos Fernández de la 
Puente y Solórzano, en nombre propio y como apoderado de 
sus hermanos y demás copartícipes en el censo de Gil Imón 
de la Mota, la cantidad de 371,56 pesetas liquidas, correspon
diente a los intereses del primer semestre de 1936, al segando, 
tercero y cuarto trimestres de 1939 y a! año de 1940, que por 
haber sido en su día reintegrados en Ingresos no previstos, y no 
existiendo consignación presupuestaria en la actualidad, habrá 
de ser cargo al concepto 20 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

Segundo. Que asimismo se abone al mencionado señor la 
cantidad de 583,93 pesetas íntegras, correspondiente a los 
intereses del indicado censo durante el segundo semeslre 
de 1936, años de 1937 y 1938 y  primer trimestre de 1939, con 
cargo al capítulo de Resultas del mismo presupuesto, así como 
los intereses de los años 1941 y 1942, que se encuentran en 
Caja a disposición de los interesados y que deberán serle 
hechos efectivos al referido Sr, Fernández de la Puente; y

Tercero. Que se proceda a la redención del censo per
teneciente al mayorazgo de G il Imón de la iMoía, impuesto 
sobre los propios y fondos públicos de la V illa de Madrid 
en 22 de octubre de 1825, mediante la correspondiente escri
tura pública y entrega a D. Carlos Fernández de la Puente y 
Solórzano, en la representación que ostenta, de la cantidad 
de 7.078,50 pesetas a que asciende el capital del mismo, 
cuya cantidad se le entregará una vez que se acredite debida
mente que el referido señor ha satisfecho todos los gastos de

escritura, derechos reales y demás que procedan hasta la 
total cancelación de que se trata; debiendo satisfacerse el 
importe antes indicado con cargo al superávit que arrojó la 
liquidación del pasado presupuesto, habilitándose a tai efecto, 
previa la tramitación lega! correspondiente, un crédito en el 
vigente, con la referida cantidad, en el concepto I ,” trip li
cado: «Para redención del censo denominado de G il imón de 
la Mota.» .

12. Otro, de U misara fecha que los anteriores, disponien
do la adquisición, vistos las actuaciones practicadas n i el 
expediente y los informes emitidos en el mismo, del hotel sito 
en la calle de Pedro Heredia, 34, propiedad aclualmente de 
D. José Luis Sáenz de Heredia, para ampliación del grupo 
escolar establecido en el mismo, en el precio de 298.600 pese
tas, con el que se halla conforme el interesado, previa la firma 
de la correspondiente escritura; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni
cipal, al concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, 
una vez que se considera puede comprenderse en la redacción 
del mismo la adquisición de que se trata.

13. Otro, de 15 de julio último, disponiendo se proceda 
al cumplimiento, en armonía can el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten
cioso Municipal, de la sentencia, fecha 17 de enero de 1935, 
recaída en el recurso contenciosoadminisfrativo interpuesto 
ante el mismo por D. Ramón March Perales sobre revoca
ción del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
de 30 de enero de 1931, dictado en la reclamacióti formu
lada por dicho señor contra el arbitrio de plusvalía en rela
ción con un solar sito en la calle de Alcántara; y por cuya 
sentencia, revocando el citado fallo, se declara que para fijar 
la base de tributación con arreglo a la cual se liquidará el arbi
trio se admitirá como valor corriente en venta de terreno, en 
la fecha de la transmisión que dio lugar al cobro de aquél, el 
consignado en la esci'itura otorgada en 29 de diciembre 
de 1926 ante ei Notario de Madrid D. Dimas Adánez, man
dando que, caso de iiaberlo satisfecho, se devuelva al recu
rrente la cantidad que resulte a su favor después de hecha 
nueva liquidación con arregio a la indicada base.

U . Otro, de la misma fedia que el anterior, disponien
do se acate, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 2 de abril del corriente año, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Fernando Re
dondo y Aparicio, en representación de sn esposa, doña Car
men Martín, y otros, sobre el arbitrio de plusvalía por el dere
cho de usuíructo que sobre las fincas sitas en las calles de la 
Ballesta, 32; Fúcar, 21; Juan de Herrera, 2, 4 y 6; Mayor, 28; 
Montera, 23; San Alberto, 3, y plaza del Rey, 6 y 7, gozó 
D, Alberto Martin Nebot; y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo recurrido, se declara que el Ayuntamiento no 
puede girar liquidación alguna por el arbitrio mencionado de 
los terrenos ocupados por los inmuebles anteriormente indica
dos con motivo de ia transmisión de la mida propiedad y con
solidación del dominio a favor de los propietarios de aquéllos 
por óbito de los Sres. D. José Murga y D. Antonio AJartín 
Nebot.

15. Otro, de 22 de julio último, disponiendo de acate, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Ccntencioso 
Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia dictado en la reclamación formulada por D. Román 
Bernaldo de Quirós contra el acuerdo del Ayuntamiento que 
le declaró defraudador del arbitrio sobre carnes y embutidos.

16. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien
do se acate, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Econó- 
inicoadministraíivo de la provincia, fecha lü  de abril último, 
dictado en la reclamación formulada por D, José María Ota- 
mendi, en representación de la Compañía Inmobiliaria Metro
politano, por el arbitrio de calas en la avenida de la Reina 
Victoria, 27.

17. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se acate, de conformidad con lo informado por e) 
Servicio Contencioso Municipal, el fallo del Tribimal Éconó- 
micoadministrativo de la provincia, fecha 10 de abril último, 
dictado en la redamación formulada por D, José Quimón, en 
nombre de doña Amciia y de doña Socorro Corral, contra el
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acuerdo del Ayuntamiento sobre percibo del arbitrio de sola
res sin edificar por el que ocupa la casa de.su propiedad, 
minierò 4 de la calle de la Aduana.

18. Otro, de 5 de agosto último, disponiendo se acate y 
cumpla, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso Mu
nicipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 10 de abril último, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Luis de Salto Cortés, en re
presentación de la antigua Sociedad de Seguros Mutuos contra 
Iticeiidios de Madrid, contra el acuerdo municipal relacionado 
con la contribución especial para el sostenimiento y mejora del 
Servicio contra [ncendios referente a la finca número 3 de la 
calle de Almagro; y por cuyo fallo, revocando el acto adminis
trativo impugnado, se declara que la citada Sociedad no está 
obligada al pago del recargo de apremio ni responsabilidades 
por el recibo correspondiente al primer semestre de 1939, pro
cediendo que del mismo se deduzca la cantidad oportuna, según 
la ley de Desbloqueo, y se aplique el segundo depósito cons
tituido al pago de la difereticia, cou devolución de la cantidad 
restante.

19. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate y cumpla, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadniinisíra- 
tivo de la provincia, fecha 2 de abril último, recaído en la 
redamación formulada ante el mismo por D. Adolfo Domín
guez Merelles y D. Amable Sainz Domínguez, en su propio 
derecho, y por D. José Luis Córdoba en nombre de don 
Arturo, D. Telesforo y D. Juan González, D. Pedro del Nero 
y doña Julia Rodríguez, contra el acuerdo niimicipal relaciona
do con el arbitrio sobre incremento de) valor de los terrenos 
con motivo de la transmisión de una fábrica en la calle de 
Méndez Alvaro, sin numero; y por cuyo fallo, revocando e! 
acto administrativo recurrido, se declara eu su lugar unía la 
liquidación impugnada, y que se proceda a girar otra en sus
titución, en la que se tengan en cuenta las diversas fechas de 
adquisición para fijar ¡os correspondientes períodos de tenen
cia legal, cuya liquidación será bonificada con las deduccio
nes que establece el índice de valoraciones, si fueren pro
cedentes.

20. Otro, de la misma fedia que los anteriores, dispo
niendo se acate y cumpla, eu armonia con el criterio susten
tado en su informe, que figura en el expediente, por el Servi
cio Contencioso Municipal, el fallo de! Tribunal Econóniico- 
admiuistrativü de la provincia, de 10 de abril último, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, José María 
Otamendi y Madiimbarreiia, en nombre y representación de 
la Compañía Inmobiliaria Metropolitana, contra el acuerdo 
municipal relacionado con los derechos por tapado de calas 
por la efectuada frente a la finca número 26 de la avenida de 
la Reina Victoria; y por cuyo fallo, revocando el acto admi
nistrativo, se ordena se rectifique la liquidación formulada en 
el sentido de no exigir a la Compañía la tarifa del empedrado 
de cemento,

21. Otro, déla misma fedia que los anteriores, dispo
niendo se acate y cumpla, en armonía con el criterio susten
tado cu su informe, que figura en el expediente, por el Servi
cio Contencioso Mimicipal, d  fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, de 16 de abril último, recaído 
en la reclamadón furmulada ante el mismo por D. Eduardo 
Akleaimeva Martínez, como apoderado de su hermano ü . Ma
nuel, contra el acuerdo municipal relacionado con el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos con motivo de la 
transmisión a favor de sii poderdante de una nitlad indivisa de 
la cusa luímero 130 de la calle de Joaquín Garda Morato; y 
por cuyo fallo, revocando el acto administrativo impugnado, 
se anula la liquidación girada, que deberá sustituirse por otra 
en la que se tenga en cuenta lo dispuesto en el penúltimo con
siderando del indicado fallo, con devolución de la diferencia 
que resulte, si la primera hubiere sido iiigresada,

22. Otro, de 12 de agosto último, disponiendo coadyu
var cou la Administración, en armonía con el criterio susten
tado en su informe, que figura en el expediente, por la Aseso
ría Jurídica Municipal, en el recurso contencíosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribuna! Provincial por D. Amadeo Mo- 
remi contra el fallo del Económicoadministrativo de la provin
cia, fecha 7 de julio de 1936, recuido en su redamación con

tra el acuerdo municipal, de 3 de julio de 1935, por el arbitrio 
de plusvalía de unos terrenos situados en el paseo de la V ir
gen del Puerto, 2; y por cuyo fallo se declara incompetente 
el indicado Tribunal para resolver la reclamación de que se 
trata.

23. Otro, de 5 de agosta último, dispO[]iendo coadyuvar 
con la Administración, en armonía con el criterio sustentado 
en su informé, que figura en el expediente, por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso contcnciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. José de Castro 
Navarro contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, dé 21 de febrero de 1941, que desestimó su recla
mación contra la liquidación del arbitrio de plusvalía por la 
transmisión de un terreno en la calle del General Alvarez de 
Castro, sin número,

24. Otro, de 15 de julio úiíimo, disponiendo, en armonía 
con el criterio sustentado en su informe, que figura en le expe
diente, por la Asesoría Jurídica Municipal, la interposición de 
recurso contcnciosoadministrativo ante el Tribuna) Provincial 
contra d  fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 2 de abril del corriente año. recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por la Sociedad Fábricas Marqués 
referente a la licencia de apertura en la calle de Génova, 23; y 
por cuyo fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se 
declara que la referida entidad debe satisfacer al Ayunta
miento la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de licencia 
de apertura por su local de la citada calle y número, en lugar 
de 11,583; procediendo la devolución de la diferencia si esta 
última cantidad hubiese sido ingresada.

25. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
eu armonía cou el criterio sustentado en sus informes, que figu
ran en el expediente, por la Administración de Rentas y por la 
Asesoría Jurídica Municipal, la inferposición de recurso con- 
tenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincia) contra la 
resolución del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, fecha 30 de abrí! del corriente año, por la que, esti
mando la redamación formulada por D. Amador Lamela Pe
reira contra la Ordenanza numero 27 de las formuladas por la 
Corporación mimicipal para el ejercicio vigente por lo que se 
refiere al arbitrio de veladores por los instalados en el pasaje 
de Matheu, se excluye de la referida Ordenanza dicho situado 
de veladores.

26. Otro, de 22 de julio último, disponiendo, de confor
midad con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, la 
inferposición de recurso contenciesoadminislrativo ante el 
Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadministra- 
tivo de la provincia en la redamación formulada por D. José 
Luis Morales y Morales contra el acuerdo del Ayuntamiento 
sobre exacción del impuesto de inquilinato en la casa número 6 
de la calle de Miguel Moya.

27. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica Mu
nicipal, la interposición de recurso conteiiciosoadministralivo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoad
ministrativo de la provincia, de 2S de mayo último, dictado 
en la reclamación formulada por sor Felipa Marcos, en nombre 
de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, contra el 
acuerdo municipal sobre el arbitrio por instalación de una 
vaquería en la calle de Lozano, 17.

28. Otro, de 5 de agosto último, disponiendo la inter
posición de recurso coníenciosoadministrativo ante el Tribu
nal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo, 
fecha 27 de marzo del corriente año, recaído en la reclama
ción formulada ante el mismo por D. Luigi Tamburini Cu- 
bells contra ei acuerdo municipal referente a la exacción del 
arbitrio de inquilinato por el cuarto segundo izquierda de la 
finca número 35 de la calle de Preciados, destinado a oficinas; 
y por cuyo fallo, estimando la reclamación de referencia, se 
anula el acto administrativo recurrido y se declara a dicho se
ñor exento del pago del arbitrio de que se trata por el cuarto 
mencionado, iuterpoiiiéudose el recurso al principio indicado 
en vista de lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal 
y de la dificultad de realizar la inspección técnica necesaria 
para comprobar los extremos interesados en dicho informe.

29. Otro, de 17 de junio último, disponiendo se adquie
ran de la casa Nietos de Juan Medina, única que se halla eu 
condiciones de poder servir el snminisfrn de que se trata, seis 
dalmáticas y sus correspondientes birretes para los Maceios

I I
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del Ayuntamiento, a) precio de 7,800 pesetas unidad jas pri
meras y 280 los segundos, cun im importe total de 48.480 pe
setas, a cuyo efecto deberá incrementarse en esta suma, pre
via la tramitación reglamentaria, el concepto 104 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, mediante transferencia del 
remaneiite que acusó la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio.

30. Otro, de 22 de julio último, disponiendo, visto lo 
actuado en el expediente en relación con el, abono a los Far
macéuticos que suministran medicamentos a la Beneficencia 
Municipal, la habilitación de un crédito de 88.909,44 pesetas, 
creando a tales efectos dentro del vigente presupuesto de 
gastos del Interior e! concepto 393 duplicado, con la siguiente 
redacción: «Para satisfacer a los Farmacéuticos municipales y 
al Colegio Oficial de Farmacéuticos de esta capital el importe 
de los medicamentos suministrados en los meses de noviembre 
y diciembre de 1942», detrayendo dicha suma del remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, 
previa la tramitación reglamentaria.

31. Otro, de la tnisiiia fecha que el anterior, disponiendo 
se incremente, vista la propuesta del Servicio de Acopios, 
en 100.000 pesetas el concepto 636 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, «Para piezas de repuesto y herramien
tas que precise la prestación del servicio», mediante trans
ferencia de dicha suma del concepto 637 de! mismo presupues
to, *Para gasolina, aceite, carbón, etc., de todos los servicios 
municipales», de conformidad con lo informado por la Inter
vención Municipai y previa la tramitación regia men tari a. ,

32. Otro, de 29 de julio último, disponiendo se habilite, 
teniendo en cuenta lo interesado por la Inspecdón General 
de los Servidos Técnicos y lo informado por la Intervención 
Municipal, un crédito de 10.000 pesetas para los trabajos de 
confección del plano de Madrid, creando a tai fin dentro del 
vigente presupuesto ordinario de! interior el correspondiente 
concepto, detrayendo la indicada suma, previa la tramitación 
reglamentaria, del remanente que arrojó la liquidación del pre
supuesto del ejercido pasado,

33. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se incremente en la cantidad de 933.840 pesetas, en vísta 
de lo informado por la Intervención del Servicio de Acopios 
y por la Sección, con destino a la adquisición del vestuario 
preciso para el personal del Cuerpo de Policía Urbana, el 
concepto 123 dd vigente presupuesto ordinario del Interior, 
mediante transferencia de dicha suma, previa ¡a tramitación 
reglamentaria, del remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto de! pasado ejercicio.

34. Otro, de 12 de agosto último, disponiendo la habili
tación de mi crédito de 73.607,90 pesetas, iniporfe total de 
varios sbiminisíros de papel realizados por la casa Benito Me
néndez al Servicio de Acopios (una parte durante el ejercicio 
de 1936, con anterioridad al glorioso Movimiento Nacional, y 
otra durante la época de dominación marxista), creándose a 
tal efecto dentro del capítulo IV, artículo 8.", del vigente pre
supuesta ordinario del Interior el correspondiente concepto, 
que deberá ser dotado con la suma antes expresada y que se 
transferirá, previa la tramitación reglamentaria, del superávit 
que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejer
cicio. '

35. Otro, de 19 de agosto último, disponiendo el abono 
al señor Director del Laboratorio Municipal de la cantidad de 
2,639,78 pesetas, importe total, según relación que figura en 
el expediente, de los gastos suplidos por el mismo durante (os 
meses de septiembre a diciembre de 1942, correspondientes 
a suministros efectuados a dicha dependeticia; debiendo ser 
cargo diclia suma, en armonía con lo informado por la Inter
vención Municipal, a! concepto 367 duplicado, que debeiá 
crearse en el vigente presupuesto ordinario de! Interior, dotán
dolo con la expresada suma mediante transferencia del rema
nente que arrojó la liquidación dei presupuesto del pasado 
ejercicio, previa la tramitación reglamentaria,

36. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se abone en la forma que a cotitiimadón se expresa, en arinonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a las casas 
suministrantes que constan en la relación que formulada por 
el señor Director del Laboratorio Municipal figura eii el expe
diente, el importe de varias facturas que se encuentran pen
dientes de pago, referentes a suministros efectuados durante 
los años 1942 y 1943, por un importe total de 7.577,43 pese

tas, de cuya cifra 7.318,51 pesetas corresponden al ejercicio 
iiltimo y 258,92 ai vigente:

Las 258,92 pesetas correspondientes al ejercicio en curso, 
con cargo a ios conceptos figurados eii el vigente presupuesto 
para paga del material del Laboratorio y Desinfección, y las 
7.318.51 pesetas del ejercicio pasado, creando en el presu
puesto vigente el concepto .367 duplicado, «Para pago de sumi
nistros de material al Laboratorio Municipal durante el año 
1942», dotándolo con la expresada suma, que se transterirá del 
remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio.

37. Otro, de la misma fecha que los anteriores, díspo- 
uieudo, habida cuenta de lo acordado por la Comisión Munici
pal Permanente y el Ayuntamiento Pleno en 17 de junio y 8 de 
julio últimos, respectivaniente, y tie conformidad con lo infor
mado por la Intervención Municipal, que la cantidad de pe
setas 20.320, importe de la adquisición a la Empresa Mixta 
nmiiicipalizada Pompas Fúnebres de un automóvil ambulancia 
con destino a! Laboratorio Municipal, sea cargo al concep
to 379 del vigente presupuesto ordinalio del Interior, cuyo 
concepto deberá quedar redactado, previa la tramitación regla
mentaria, en la siguiente forma: «Para gastos de adquisición, 
entretenimiento y reparación del material de todas clases que 
precise la tracción mecánica del servicio de desinfección afecto 
al Laboratorio Municipal».

38. Otro, de la misma feclia que ios anteriores, dispo
niendo se habilite en el vigente presupuesto ordinario del 
Interior, de conformidad con lo informado pon la [ntei vención 
Municipal, un crédito de 50,000 pesetas, interesado por e! 
señor Regidor Delegado de Cementerios, para la contínnación 
de los trabajos que vienen realizándose en el Cementerio Mu
nicipal, como son limpieza de cuarteles, traslado de tierras y, 
en general, cuidado y conservación de dicho recinto; creándu! 
se, a tal efecto, el concepto 346 bis, «Para pago al persoiia- 
eventuai de Cementerios que interviene eii trabajos extraordi
narios», previa ia obtención, en la forma reglamentaria, de 
dicha suma de! remanente que artojó la liquidación del presu
puesto del pasado ejercicio

39. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo, de conformidad con lo informado por la Inlervencióii 
Municipal, que la cantidad de 10.838,79 pesetas, importe, du
rante el cuarto trimestre del pasado ejercicio, de la partici
pación en multas de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa y del Aferrado Central de Frutas y Verduras, sea sa
tisfecha con cargo al crédito habilitado en el concepto 216 du
plicado del vigente presupuesto para pago de premios y 
cobranza y participación de multas de 1942, suplemcntando 
en la expresada cantidad dicho crédito, que se detraerá, previa 
la tramitación regianientaria, del lemanente que arrojó la li
quidación del presupuesto del ejercicio último.

40. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se anide, teniendo en cuenta lo Interesado por el 
señor Regidor Delegado del Servicio de Artes Gráficas Afu- 
nicipaies, la confracción de 105.800 pesetas efectuada en e) 
concepto 22 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941 
para la adquisición, con destino a diclio Servicio, de dos má
quinas linotipias reconstruidas, y, en su lugar, que se suple- 
mente el indicado concepto en la suma total de 204,319,55 
pesetas, en que se fija el precio de las dos, corapletameníe 
nuevas, ofrecidas por la Sociedad Mengerthaler Linotype, de 
Brooklyn (Nueva Yoik), incluidas las 15.000 pesetas en que 
se calculan ios gastos de aduana; detrayendo la suma antes 
expresada, previos los trámites reglamentarios, del concep
to 32 del mismo presupuesto extraordinario de 1941.

41. Otro, de 2 del corriente, disponiendo se incremente en 
la cantidad de 62.390 pesetas, con destino a la adquisición de 
diverso vestuario para el personal del Laboratorio Municipal, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, el 
concepto 20 duplicado del presupuesto extraordinai io de 1941, 
mediante transferencia de diclia suma de la consignaeión figu
rada en el concepto 21 del mismo presupuesto, previa la tra
mitación reglamentaria; debiendo pasar el expediente al Ser
vicio de Acopios a los efectos de la celebración del oportuno 
concnrsillü para la adquisición de las prendas de que se trata.

42. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo
niendo se habilite un crédito de 7.967 pesetas para la repio- 
ducción de 500 ejemplares de veinte liojas y 250 del laiiiaño 
reducido del plano de 'I’eixeira de 1656, creando a tales efec-
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tos dentro del vigente presupuesto ordinario del Interior el 
concepto 578 duplicado, con la siguiente redacción: «Para 
pago de los gast. s de reproducción del plano de Teixeira», 
dotando dicho concepto, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, con la expresada suma, mediante trans
ferencia del remanente que arrojó la liquidación del presupues
to del último ejercicio previa la tramitación reglamentaria.

43. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se habilite en el vigente presupuesto ordinario del Inte
rior, en armonia con lo informado por la Intervención Munici
pal, lili crédito de 11.792 pesetas, interesado por la Jefatura 
del ■ Servicio de Alumbrado, para la adquisición de cinco 
armarios y veinte entrepaños, creándose a tal efecto el 
concepto 153 duplicado, con la siguiente redacción: «Para 
pago de mobiliario a la Sección de Alumbrado», mediante 
transferencia de dicha suma, previa la tramitación reglamen
taria, del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto 
del ejercido último.

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se habilite en el vigente presupuesto ordinario del 
inferior, en armonía con lo informado por la Intervención Mu
nicipal, un crédito de 1.942,50 pesetas, con destino a la adqui
sición de diverso material de dibujo para el Servicio de Incen
dios {Defensa pasiva), creándose a tal efecto el concepto 135 
duplicado, con la siguiente redacción; -Adquisición de mate
rial de dibujo para proyectos de la Defensa pasiva», detra
yendo la indicada suma, previa la tramitación reglamentaria, 
del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
ejercicio último.

45. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se incremente en 1.000 pesetas, en armonía con lo in
formado por la Iiiterveiición Municipi, con destino a satisfacer 
el aumento de gratificación por jefatura acordado en sesión 
de 5 de agosto último al Archivero de Villa, la partida que 
figura eii el concepto 267 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, mediante transferencia de dicha suma, previa la 
trnmifacióii reglamentaria, del remanente que arrojó la liquida
ción del presupuesto del ejercicio último.

46. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo
niendo se habilite un crédito de {1,500 pesetas, con destino 
a la adquisición a la casa Sicalor (S. A .) de un aparato eco- 
nomizador de combustible con destino al Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, creándose a tal efecto, en armonía con 
lo iiiforniado por la Intervención Municipal, dentro del vigen
te presupuesto ordinario del Interior el correspondiente con
cepto, y dotándolo mediante transferencia de la expresada 
suma, previa ¡a tramitación reglamentaria, del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio último.

47. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo
niendo se habilite, en armonía con lo informado por la Inter
vención Municipal, dentro del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, un crédito de 26,810,82 pesetas para satisfacer 
3 D. Ubaldo Rodríguez Noguera, contratista del servicio de 
conservación y limpieza del alcantarilludo viejo, el importe de 
una certificación, por e! concepto antes indicado, correspon
diente al cuarto trimestre del pasado ejercicio, creándose al 
indicado efecto el concepto 300 duplicado, con la siguiente 
redacción; «Para pago de la limpieza y conservación del al- 
cantiirillado viejo durante el cuarto trimestre del año 1942», 
y transfiriéndose la indicada suma, previa la tramitación re
glamentaria, del remanente que arrojó la liquidación del pre
supuesto del ejercicio último.

48. Otro, de 9 del actual, disponiendo se habilite tiii cré
dito de 25.064,75 pesetas, interesado por el señor Regidor 
Delegado del Servido de Represión de la Mendicidad, con 
desfino al abono de diversas facturas, correspondientes a sumi- 
iiistro.s efectuados a dicho Servicio durante el pasado ejerci
do, creándose a tal fin dentro del vigente presupuesto ordi
nario del interior, en el capitulo 8.“ , en armonía con lo in
formado por la iuterveación Municipal, el correspondieiife 
concepto presupuestario, que se dotará, mediante transferencia 
de la expresada suma del remanente que arrojó la liquidación 
del ejercicio de 1942; determinándose, en virtud de moción de 
la Alcaldía Presidencia, que este acuerdo será ejecutivo tan 
pronto como termine el plazo de exposición al público, si no se 
hubiera presentado nirigima reclamación, las cuales, caso de 
presentarse, se someterán a la tramitación reglamentaria, dán
dose nuevameiite cuenta de! expediente.

49. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien
do se habilite dentro del vigente presupuesto ordinario del 
Interior un crédito de 52.472 pesetas, interesado por el señor 
Jardinero mayor, para abonar al contratista del servicio de 
transportes de Parques y Jardines el importe de los servi
cios realizados por el mismo durante ios meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 1942, creándose a tales 
efectos, en armonía con lo informado por la Intervención Muni
cipal, d  concepto 648 duplicado, mediante transferencia de 
la indicada suma del remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto del ejercicio pasado; determinándose, en virtud de 
moción de la Alcaldía Presidencia, que este acuerdo será eje
cutivo tan pronto como termine el plazo de exposición a! pú
blico, si no se hubiera presentado ninguna reclamación, las cua
les, caso de presenterse, se someterán a la tramitación regla
mentaria, dándose nuevamente cuenta del expediente.

50. Otro, de 16 del actual, disponiendo se incremente, 
de conformidad con lo propuesto por la Intervención Munici
pal, en la cantidad de 300.000 pesetas el concepto 264 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, con cargo al cual 
vienen satisfaciéndose los trabajos que se realizan en horas 
extraordinarias por los distintos Servicies, mediante transfe
rencia de la indicada suma del remanente que arrojó la liqui
dación del presupuesto del pasado ejercicio; determinándose, 
en virtud de moción de ia Alcaldía Presidencia, que este 
acuerdo será ejecutivo tan pronto como termine el plazo de 
exposición al público, si no se hubiera presentado ninguna re
clamación, las cuales, caso de presentarse, se someterán a la 
tramitación reglamentaria, dándose nuevamente cuenta del ex
pediente.

51. Otro, de 9 del actual, disponiendo se habilite dentro 
del vigente presupuesto ordinario del Interior un crédito de 
1,245 pesetas, importe de la acometida aérea realizada por la 
Cooperativa Electra Madrid para el alumbrado eléctrico del 
grupo escolar situado en la glorieta de San Antonio de la F lori
da, creándose a tales efectos e! concepto 548 duplicado, me
diante transferencia de dicha suma, en armonía con lo informa
do por la Intervención Municipal, del remanente que arrojó la 
liquidación del pasado ejercicio; determinándose, en virtud de 
moción de la Alcaldía Presidencia, que este acuerdo será eje
cutivo tan pronto como termine e! plazo de exposición al públi
co, si no se hubiera presentado ninguna reclamación, las cuales, 
caso de presentarse, se someterán a la tramitación reglamen
taria, dándose nuevamente cuenta del expediente.

52. Otro, de 2 del actual, disponiendo se reconozca a 
favor de la Unión Eléctrica Madrileña un crédito de 973,07 
pesetas, importe del suministro de fluido eléctrico a las ofici
nas de Caballeros mutilados, establecidas en la plaza del 
Conde de Miranda, 3, durante los meses de abril de 1940 al 31 
de enero de 1941; y  que dicha suma se incluya como tal cré
dito reconocido, en armonía con lo informado por la Interven
ción Municipal, en el primer presupuesto ordinario que se for
me por la Corporación.

53. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien
do se reconozca a favor de la Sociedad Hidráulica del Gua
darrama un crédito de 3,284,97 pesetas, importe del simii- 
nisfro de fluido eléctrico a diversas dependencias municipales 
durante el cuarto trimestre del año 1942; y que dicha suma se 
incluya como tal crédito reconocido, en armonía con lo infor
mado por la Intervención Municipal, en el primer presupuesto 
oidinario que se forme por la Corporación,

54. Otro, de 9 del actual, disponiendo se reconozca a 
favor de D. Gabino Stuyck San Martín, como Director de la 
Real Fábrica de Tapices, un crédito de 3.150 pesetas, como 
resto que lia de satisfacérsele del importe total de la alífombra 
encargada a dicha fábrica con destino al templo de Nuestra 
Señora del Pilar de Zaragoza y que el Ayuntamiento acordó 
regalar a aquel templo; debiendo incluirse dicha suma como tal 
crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario que se 
forme por la Corporación municipal.

Comisión da Fomento

55. Acuerdo, de 16 del actual, aprobando, vistas las ac
tuaciones practicadas en el expediente, el proyecto, que figu
ra en el mismo, formulado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, con el propósito de imprimir una nueva ordenación 
al recinto comprendido por la plaza de la V illa, calles del Cor-
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dòn, Sacramento, Preti) de los Consejos y Mayor, coti objeto 
de ampliar el Palacio Mimicipal, y consignietitemeiite, que se 
inicien los expedientes necesarios para la modificación de las 
rasantes y alineaciones precisas ai expresado fin, ast como 
para expropiar las fincas que exige esta reforma, m'mieros 1 de 
la plaza de la Villa; B9, 71,73, 75 y 77 de la calle Mayor; 4, 
6 y 10 de la del Sacramento, y 2 de la del Rollo; determinán
dose, en virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, que este 
acuerdo será ejecutivo tan pronto como termine el plazo de 
exposición ai público, si no se hubiera presentado ninguna re
clamación, las cuales, caso de presentarse, se someterán a la 
tramitación reglamentaria, dándose nuevamente cuenta del 
expediente.

56, Otro, de 9 del actual, aprobando un proyecto y pre
supuesto, importante 115,730,97 pesetas, formulados por la 
Dirección de Obras Sanitarias, para construir una alcantarilla 
tubular que facilite el desagüe del Palacio de Exposiciones del 
Retiro, y que dicha suma se satisfaga, en armonía con lo in
formado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, con cargo a) concepto 12 del presu
pueste extraordinario de 1941, que será incrementado en el 
importe antedicho transfiriendo dicha suma, previos los trámi
tes preceptivos, del concepto 11 del mismo presupuesto extra
ordinario; debiendo, en razón a la extrema urgencia, puesta de 
relieve por la Dirección del indicado Servicio, procederse a 
adjudicar directamente estas obras, facultándose a dichos efec
tos al señor Regidor Delegado de las Servicios Técnicos, y 
porla misma razón anteriormente señalada, pata proceder, una 
vez transcurrido el plazo de quince días de exposición a! públi
co que la ley determina, si no se han producido reclamacio
nes, a la adjudicación en la forma antes señalada; determi
nándose, en virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, qne 
este acuerdo será ejecutivo tan pronto como termine el plazo 
de exposición al público, si no se hubiera presentado ninguna 
redamación, las cuales, caso de presentarse, se someterán a la 
tramitación reglamentaria, dándose nuevamente cuenta del 
expediente,

57, Otro, de 22 de julio último, aprobatorio, vistas las ac
tuaciones practicadas eii el expediente, del proyecto, que figura 
en el mismo, formulado por ia Dirección de Obras Sanitarias 
y aprobado a su vez por la Junta Consultiva, para construir 
una galería de servicios en el paseo de Onésimo Redondo, 
desde el paseo del Rey hasta la plaza de España inclusive, y 
que dichas obras se efectúen, como consecuencia de lo acor
dado por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayun
tamiento Pleno en 8 del corriente, mediante concurso, que se 
ajustará a los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
econóinicoadminisírativas, y a las liaiuadas «condiciones par
ticulares» que se consignan en el expediente; debienda ser 
cargo el coste de estas obras, calculado en 1,342,528,36 pese
tas, al concepto Í2 del presupuesto extraordinario de i941, 
incremetado ya, por los acuerdos anteriormente indicados, en 
la suma necesaria para cubrir la atención de que se trata.

Votó en contra el Sr, Pérez Fernández,
58, Otro, de 9 del actual, aprobatorio de un proyecto y 

presupuesto, importante 18.676,64 pesetas, formulados por la 
Dirección de Obras Sanitarias, para instalar un traganieves 
en la calle de Alcalá, acera de los impares, esquina a la Puerta 
del Sol, y que el citado gasto se satisfaga, en armonía con lo 
informado por la Intervención Mujúcipal y por la Comisión de 
Hacienda, con cargo al concepto 7 °  del presupuesto extraor
dinaria de 1941, incrementándose dicho concepto en la referi
da cantidad niediaiiíe transferencia de la misma, previos los 
trámites preceptivos, del concepto I I  del mismo presupuesto; 
debiendo, dado el coste de las obras de que se trata, llevarse 
a cabo por ei procedimiento de destajos; determinándose, en 
virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, que este acuerdo 
será ejecutivo tan pronto como termine el plazo de exposición 
al público, si no se hubiera presentado ninguna reclamación, 
las cuales, caso de presentarse, se someterán a la tramitación 
reglamentaría, dáiidose nuevamente cuenta del .expediente.

59 y GÜ. Otros, de la iiiisina fecha que el anterior, apro
batorios de unos proyectos y presupuestos, importantes pese
tas 19,140,47 y 12,560,20, formulados por la Dirección de 
Obras Sanitarias, para instalar traganieves en la Puerta del 
Sol, esquina a la calle de Alcalá, acera de los pares, y absor- 
bederos en la Puerta del Sol, entre las calles Mayor y Arenal, 
y que las citadas sumas se satisfagan, en armonía con lo iiifor-

mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, con cargo al concepto 12 del presu
puesto extraordinario de 1941, iiicrementándose dicho concep
to en las referidas sumas mediante transferencia de las mismas, 
previa la tramitación legal oportuna, del concepto 11 del mis
mo presupuesto; debiendo, dado el coste de las obras de que 
se trata, llevarse a cabo por el procedimiento de destajos; de
terminándose, en virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, 
que estos acuerdos serán ejecutivos tan pronto como termine el 
plazo de exposición al público, si no se hubiera presentado nin
guna reclamación, las cuales, caso de presentarse, se somete
rán a la tramitación reglamentaria, dándose nuevamente cuenta 
del expediente.

61. Otro, de 16 del actual, aprobatorio de un proyecto y 
presupuesto, importante 21.327,64 pesetas, formulados por el 
Servicio de Obras Sanitarias, con destino a la instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Bárbara de Braganza, y 
que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto 7.“ del presupuesto extraordinario de 
1941, que será incrementado en la misma cantidad, previamen
te detraída del concepto 11 del citado presupuesto; debiendo 
subastarse la ejecución de las obras de que se trata con arreglo 
a los pliegos de condiciones que formulados por las dependen
cias correspondientes figuran en el expediente; determinándo
se, en virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, que este 
acuerdo será ejecutivo tan pronto como termine el plazo de 
exposición al público, si no se hubiera presentado ninguna re
clamación, las cuales, caso de presentarse, se someterán a la 
iramitadón reglamentaria, dándose nuevamente cuenta del 
expediente.

62 a 66. Otros, de la misma fecha que el anterior, dispo
niendo lo siguiente, vistas las actuaciones practicadas en los 
expedientes correspondientes y los distintos informes emitidos 
en los mismos, en relación con la adjudicación, en la forma que 
se indica, de las obras que se determinan en las vías públicas 
que se detallan:

Primero. La aprobación de los proyectos, que figuran en 
los expedientes correspondientes, redactados por la Dirección 
de Obras Sanitarias, que comprenden planos. Memorias, plie
gos de condiciones económicas y condiciones especiales, para 
construir galerías de servicios en las calles de Alberto Aguile
ra, Marqués de Urqnijo, Carranza, Genova, Qoya y Sagasta.

Segundo. Que dichas obras se efectúen mediante concur
so público, a tenor de lo establecido por el apartado 3.“ del 
arfícuio 123 de la vigente ley Municipal,

Tercero, Que el importe de las mismas, calculado, según 
pre.supue.stos, en 2.060.513,89, 1.427.941,72, 838.487,67, 
1.387.580,46, 3.408.497,53 y 1.548.747,67 pesetas, respecti
vamente, sea cargo al concepto 12 del presupuesto extraordi
nario de 1941, que se suplementará en la suma de 10.671,768,90 
pesetas mediante las siguientes transferencias: del concep- ' 
to 8.” , 3.000.000; del concepto 21,4.000.000; del concepto 24, 
3.000,000, y del concepto 32, 671,768,90 pesetas.

Cuarto. Que se modifique el artículo 21 de los pliegos de 
condiciones facultativas en el sentido de que el plazo de ga
rantía sea de ocho años. La fianza no será devuelta iiasta tanto 
que por el contratista no se cumpian lodos sus compromisos. 
Y que se suprima el articulo 25 de los pliegos de condiciones 
facultativas; y

Quinto. Que se faculte a la Alcaldía para que señale el 
plazo por el que han de anunciarse estos concursos, por razón 
de urgencia.

En virtud de moción de la Alcaidía Presidencia, aprobada 
al propio tiempo que estos dictámenes, se determina que estos 
acuerdos serán ejecutivos tan pronto como termine el plazo 
de exposición a) público, si no se hubiera presentado ninguna 
redamación, las cuales, caso de presentarse, se someterán a 
la tramitación reglamentaria, dándose mievameiite cuenta del 
expediente.

Votó en contra el Sr. Pérez Fernández.
67. Otro, de 23 del actual, aprobatorio de las bases, que 

figuran en el expediente, redactadas como definitivas corno 
consecuencia de un estudio por la-Comisión Especial de Tr ans
portes, del proyecto formtrlado pore) señor Dii'ector de Arqni- 
teetnra y por e! señor Ingeniero de Transportes, que fueron 
delegados a tal fin por la Ponencia que hubo de designarse en 
su oportunidad en vir tud de la proposición presentada en la
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sesiód de 20 de mayo de 194! por el Regidor Sr. Rojas Ordó- 
flez, y con arreglo a las cuales ha de sacarse a concurso la 
construcción y explotación de estaciones de autobuses; y eu 
cuyas bases se determina el número de aquéllas y su situación, 
servicios que lian de contener, condiciones de éslss^ obliga
ciones del Ayuntamiento y del adjudicatario y demás condi
ciones inherentes al caso. ■

Votó en contra d  Sr, Pérez Fernández.
68. Otro, de 22 de julio último, disponiendo, vistas las 

actuaciones practicadas en el expediente, así como lo infor
mado por la Intervención Municipal y lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, los acuerdos que a continuación se 
expresan, teniendo en cuenta el proyecto que, formulado por 
el Servicio de Arquitectura, ha sido aprobado (recogiendo las 
modificaciones señaladas por la Junta Consultiva) por la Comi
sión de Ensanche, relacioíiado con la construcción, en la forma 
y por la cuantía que se indican, de un Parque público en la 
plaza de Manuel Becerra, en el sitio denominado antigua finca 
de «Los Leones», y con otros extremos con dicha construcción 
relacionados;

Primero. La aprobación del proyecto de que se trata, 
cuyo coste asciende a la suma de 1.663.163,96 pesetas.

Segundo, Que se proceda a subastar la parte del indica
do proyecto conceptuada como primera etapa del mismo, cuyo 
detalle figura en el expediente, y cuyo coste asciende a pese
tas 539.954,90.

Tercero. Que el importe de las obras a que se refiere el 
apartado anterior sea cargo al concepto 37 del presupuesto 
extraordinario de 1941.

Cuarto. Que se inicie el expediente preciso para expro
piar ki parte de finca deiiomijtada «Stambul* que ha de incor
porarse al Parque de que se trata, para cuyo efecto el Servicio 
de Arquitectura Municipal señalará las dimensiones, situación 
y linderos dd terreno que haya de ser expropiado;

Quinto, Que por lo que respecta a la venta de los mate
riales de derribo que figuran incluidos eu la subasta que ha de 
celebrarse para llevar a cabo la primera etapa de este proyec
to, se tenga eu cuenta que el coEitratista no podrá venderlos 
hasta tanto que los escombros no sean retiradas del lugar 
donde se efectúan las obras; y

Sexto. Que se exceptúe de la subasta a que hace referen
cia el apartado segundo del presente acuerdo la obra de jar
dinería cuyo coste, según presupuesto, asciende a 100,000 
pesetas, ya que esta mejora habrá de llevarse a cabo por el 
Servicio de Parques y Jardines.

69, Otrq, de 12 de agosto último, disponiendo se anule 
el acuerdo, adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 8 de julio anterior, por el que se adjudicó el remate de 
la subasta para el derribo de la finca número 13 de la calle 
de San Leonardo a favor de la oferta presentada por don 
Justo Unzueta Parra, una vez que por el mismo se lia dejado 
transcurrir el plazo prevenido en las disposiciones vigentes 
para la constitución de la fianza definitiva y e) importe de la 
adjudicación, no obstante habérsele requerido por los medios 
oficiales, ya que resulta ser desconocido en el domicilio que 
decía liabitar; debiendo, en su consecuencia, con pérdida de la 
fianza que aquél tenia consignada, ingresarse en arcas munici
pales el importe de la misma, y celebrarse nn concurso para la 
adjudicación de las obras de que se traía, con objeto de no 
demorar más su ejecución.

70. Otro, de 2 del actual, aprobatorio del proyect®, plie
gos de condiciones y presupuesto (modificado como consecuen
cia de acuerdo de la Comisión), importante 477.263,48 pesetas, 
que formulados por el Servicio de Arquitectura figuran en el 
expediente, para instalar aceras en la avenida circular dd 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, y que para 
adjudicar las referidas obras se celebre una subasta con suje
ción a los citados pliegos de condiciones; debiendo ser cargo 
la indicada simia, en armonía cotí lo informado por la Iiiterven- 
cióii Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, 
ni concepto 19 de! presnpueto extraordinario de 1941.

71, O lro, de la misma fecha que. el anterior, aprobando 
el proyecto, pliego de condiciones y presupuesto, importan
te 588.831,81 pesetas, que redactados por la Dirección de 
Obras Sanitarias fignran en el expediente, para llevar a 
cabo la instalación de una galena de servicios en la calle 
de Bárbara de Braiigaza, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y lo

acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 12 del pre
supuesto extraordinario de 1941, que será suplementado en la 
indicada suma mediante transferencia de dicha cantidad del 
concepto 11 de! mismo presupuesto; debiendo, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado 3.° del artículo 125 de la vigente ley 
Municipal, adjudicarse dichas obras mediante la celebración 
del oportuno concurso, que se ajustará a los pliegos de condi
ciones al principio indicados, tanto facultativas como ecojió- 
micoadmiuistrativas, y a los llamados de condiciones particu
lares, que también figuran en el expediente; facultándose a la 
Alcaldía Presidencia, dada la urgencia de acometer las refe
ridas obras, para anunciar el concurso de que se trata; deter
minándose, en virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, 
que este acuerdo será ejecutivo tan pronto como termine el 
plazo de exposición al público, si no se hubiera presentado nin
guna reclamación, las cuales, caso de presentarse, se somete
rán a la tramitación reglamentaria, dándose [iiievamente cuenta 
de! expediente.

72. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, aproban
do el proyecto, pliegos de condiciones y presupuesto, impor
tante 50.939,20 pesetas, que formulados por la Inspección de 
Industrias figuran en el expediente, con destino a realizar las 
obras precisas con el fin de ampliar y transformar en otra por 
agua caliente la instalación de la calefacción de vapor exis
tente en el edificio municipal del Laboratorio, y que, con e! fin 
de ajudicar tales obras, se celebre una subasta con arreglo a 
los citados pliegos de condiciones; debiendo ser cargo la suma 
antedicha, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y por la Comisión de Hacienda, al concepto 28 del 
presupuesto extraordinario de Í941.

73. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobando 
e! proyecto, presupuesto, importante 154,301,80 pesetas, y los 
nuevos pliegos de condiciones, formulados por el Servicio de 
Arquitectura Municipal teniendo ert cuenta lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente en 28 octubre de 1942, que 
figuran en el expediente, para realizar las obras necesarias de 
instalación de la calefacción y arreglo del patio grande del 
Colegio de San Ildefonso, y que, con el fin de adjudicar tales 
obras, se celebre nueva subasta con arreglo a los indicadtDs 
pliegos de condiciones; debiendo ser cargo la suma antedicha ai 
mismo concepto presupuestario que se índica para el anterior.

74. Otro, de 9 del actual, aprobando un proyecto y pre
supuesto, importante 1,514.365,89 pesetas, formulados por el 
Servicio de Obras Sanitarias, asi como ios pliegos de condi
ciones y bases particulares, que figuran en el expediente, para 
la instalación de galerías oe servicios en la prolongación de la 
avenida de José Antonio (calle del Duque de Osuna), que enla- 
zarári, por un lado, con las ya construidas en dicha avenida, y 
por otro, con la proyectada en el paseo de Onésimo Redondo 
y plaza de España, y que dichas obras se efectríen mediante 
concurso público; debiendo ser cargo el importe anleriormeníe 
indicado al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, 
ya incrementado a tal fin mediante transferencia de dicha suma 
del concepto 11 del mismo presuprresto, acordada reciente
mente por el Ayuntamiento Pleno.

Votó en contra el Sr. Pérez Fernández.
75. Otro, de 16 del corriente, aprobatorio de un proyecto 

y presupuesto, importante 737.659,01 pesetas, formulados por 
el Servicio de Arquitectura Municipal, para efectuar obras de 
recoiisíriicción y reforma en las oficinas de la Dirección del 
Mercado de Frutas y Verduras, así como eu las cubiertas de 
dicho Mercado, y que tales obras se adjudiquen mediaiile su
basta pública, con arreglo a los pliegos de condiciones redac
tados al efecto; debiendo ser cargo la suma anteriormente indi
cada, ert armonía con lo informado por ia liilerveiicíóti Mimicipai 
y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 28 
del presupuesto extraordinario de 1941, qtte será incrementado 
eu la referida suma, que se detraerá para ese menester del 
concepto 21 del mismo presiiptresto.

76. Otro, de 23 del corriente, aprobando los pliegos de 
ctJndiciones, que figuran eu el expediente, redactados por el 
Servicio de Arquitectura Municipal, para subastar e! derribo dd 
pabellón que en la plaza de España venía conslruyendo la Dele
gación Nacional de Prensa y Propaganda, destinado a la Expo
sición del archipiélago canario, y que el importe que se obtenga 
eu dicha subasta se abone a la meiidoiiada Delegación Nacio
nal, con lo cual se le indemniza de los materiales que tiene 
empleados, logrando el Ayuntamiento el fin perseguido de coii-
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seguir el derribo de dicha edificación, qtie tanto afea aquel 
lugar.

77. Otro, de la inisma fecha que el anterior, aprobando 
iin proyecto y presupuesto, importante 133.102,18 pesetas, 
formulados por el Servicio de Vias Públicas, para pavimentar 
la calle de San Lorenzo a base de adoquín relabrado y  para 
instalar aceras de loseta de cemento; debiendo celebrarse una 
subasta para la ejecución de estas obras, teniendo en cuenta 
que la cuantía del presupuesto citado así lo exige, y ser cargo 
la suma auterioriuente ¡[¡dicada, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi
sión de Hacienda, al concepto 33 del presupuesto extraordina
rio de 1941.

78. Otro, de 15 de julio último, disponiendo se expropie, 
con el fin de regular las alineaciones de la plaza del Carmen, 
la finca lu'mieto 2 de la calle de la Abada, con vuelta al núme
ro 3 de la indicada plaza y al número 4 de la calle de la Salud, 
y que el importe de dicha expropiación,que según acta de ave
nencia asciende a la suma de 525.000 pesetas, se satisfaga, en 
armonía con lo informado por la Intervención Mimicipai, con 
cargo al concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941; 
debiendo formalizarse esta expropiación mediante el oportuno 
documento notarial.

- 79. Otro, de 26 de agosto último, disponiendo se con
sume la expropiación, acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 5 de marzo de 1942, de la finca 
número 12 de la calle de Segovia, con vuelta a la travesía del 
Conde, I, por el precio, según acta de avenencia que figura 
en el expediente, de 23.365 pesetas, que, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, habrán de ser cargo 
al concepto 32 dd presupuesto extraordinario de 1941; de
biendo suscribirse, a los efectos indicados, el oportuno docu
mento notarial.

80. Otro, de 9 del actual, dÍ.sponiendo se expropie, para 
incorporarla a via pública, como consecuencia de la tira de 
cuerdas practicada para conocer la alineación oficial de la 
finca número 16 de la calle de la Madera, con vuelta a la del 
Pez, una parcela de 22,39 metros cuadrados perteneciente 
a la  indicada finca, y que el precio déla misma, que según 
acta de avenencia coa el propietario de aquélla asciende a 
5,800 pesetas, sea cargo, eii armonía con lo informado por 
la intervención Municipal, al concepto 32 del presupuesto 
extraoi dinario de 1941, formulándose a los efectos de la refe
rida expropiación el correspondiente documento.

81. Otro, de 46 del actual, disponiendo se expropien, 
como resultado de la oportuna tira de cuerdas a que lia de 
ajustarse el nuevo edificio de !a iglesia de San Sebastián, dos 
parcelas: una, por la calle de este nombre, con una superficie 
de 303,51 metros cuadrados, y otra, por la de las Huertas, 
de 10,35 metros cuadrados, o sea un total de 313,86 metros 
cuadrados, así.como las partes de fábrica en ellas comprendi
das, por la suma total de 215.000 pesetas, convenida me
diante acta de avenencia, que será cargo, en armonia con lo 
informada por ia Intervención Municipal, al concepto 32 de| 
presupuesto extraordinario de 1941; debiendo formalizarse el 
acto de la expropiación mediante el correspondiente docu- 
menío notarial,

82. Otro, de 5 de agosto último, disponiendo se acepte,
con motivo de la instalación de alumbrado en los sectores 5.“ , 
6.“ ,8 .“ y de la capital, y de conformidad con el parecer
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
señor Ingeniero Jefe de Vías Públicas, la facturación, propues
ta por la Empresa Gas Madrid(con carácter provisional y como 
entregas a liquidar en su día) de 0,12 pesetas el vatio-mes para 
el suministro de energía, y los servicios de conservación y 
entretenimiento a los precios del contrato vigente; bien enten
dido que ello no puede crear precedente alguno y que en 
definitiva la fijación de dichos precios se hará libremente, de 
acuerdo cnu el estudio que con respecto a dichos extremos 
llaga la Comisión que al efecto ha sido nombrada.

33. Otro, de 23 del actual, aprobando un proyecto y 
pre.supuesto, importante 278,501,44 pesetas, foriiuilados por 
el Servicio de Vias Públicas, con destino a efectuar obras de 
coiiservadóü del pavimento del camino det Vado, consisten
tes en su reinstaiacióu sobre base de hormigón, y que dicha 
suma sea cargo al mismo coacepto presupuestario que se iiidica 
para el anterior; debiendo realizarse las obras de que se trata 
por el sistema de destajos ampliables, al amparo de la autori

zación concedida en 24 de febrero último por el Ministerio de 
la Güberuacián, y facultarse al señor Regidor Delegado de los 
Servicios Técnicos para que las adjudique en consonancia con 
las normas y precios aprobados ya en otras ocasiones para 
esta clase de obras.

Comisión de Ensanche

84. Acuerdo, de 2 de tos corrientes, disponiendo, en vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente y en armotiia 
con el criterio sustentado eu su informe, que figura en aquél, 
por la Asesoría Jurídica Muiiicipaí, la interposición de recurso 
coiiteiiciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial coiiíra la 
resolución giibernaíiva, fecha 10 del mes de agosto anterior, 
justipreciando en la cantidad global, por todos conceptos, de 
103.819,17 pesetas unos terrenos propiedad de D. Luis, doña 
Rosario y doña Amelia Melgosa Agiúrre en el Parque urba
nizado de la segunda zona del Ensanche, objeto de,expropia
ción con motivo de la apertura de las calles de Galván y Can
dela y Vitrubio.

85. Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de dos proyectos y presupuestos, importantes 107.373,48 
y 4.610,52 pesetas (en junto, 111.984), formulados por la D i
rección de Vías Públicas, el primero, para obras de pavimen
tación y aceras en la calle del Duque de Sexto, entre las de 
Fernán González y Máiqtiez, y el segundo, para la construc
ción de arquetas para bocas de riego, así como los pliegos de 
condiciones, tanto facultativas como económicoadmiiiistrati- 
vas, que figuran en el expediente, para adjudicar dichas obras 
mediante subasta; debiendo ser cargo las indicadas sumas, cu 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a los 
conceptos S." y 7.“ , respectivamente, del presupuesto extraor
dinario del Ensanche de 1931.

86. Otro, de 12 de agosto último, aprobatorio de unos 
proyectos y presupuestos, importantes 95.783,22 y 8.071.45 
pesetas (en junto, 103.854,67 pesetas), formulados por las Di
recciones de Vias Públicas y Obras Sanitarias, con destino a 
las obras de reparación del pavinienlo e instalación de tube
rías y bocas de riego en la calle de Ramiro II, entre las de 
Bravo Murillo y Esqailache; debiendo ser cargo las indicadas 
sumas, en aniionía con lo informado por la ¡nterveiicióii Muni
cipal, a los conceptos 5.“ y 7°, respectivamente, del presu
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, correspondiendo 
a la contrata la suma de 99,860,16 pesetas, y el resto a inspec
ción y vigilancia de las obras; aprobándose asimismo los plie
gos dé condiciones facultativas y económicoadministrativas 
formulados por las dependencias correspondientes, que figu
ran en el expediente y han de regir en la subasta de las obras 
de que se trata.

87. Otro, de 16 del actual, aprobando un proyecto, presu
puesto (importante pesetas 53.286.69) y pliegos de condicio
nes, que figuran en el expediente, formulados por la Dirección 
de Obras Sanitarias, para la instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de Miguel Angel; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonía con lo informado por la Interven
ción Municipal, al concepto 7.“ dd presupuesto extraordinario 
dd Ensanche de 1931, y ejecutarse la obra por él contratista 
que designe el señor Delegado del Servicio.

88. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
lo siguiente, en vista de lo acordado por la Comisión Mimicipa) 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno eii 4 de marzo y 15 de 
abril del corriente año, y de lo fiiforiiiado por.la Junta Consul
tiva Municipal y por la Intervención, en relación con la ejecu
ción de las obras que se indican en la calle que se determina, 
ante las reiteradas demandas de la Dirección del Parque Móvil 
de los Ministerios:

Primero. La aprobación de las obras de apertura y pavi
mentación de la calle de Escosura, trozo comprendido entre 
las calles de Cea Bermúdez y Diagonal, cuyo importe ascien
de a 939.329,86 pesetas.

Segundo. Que en vista de que en d  capitulo y concepto 
del presupuesto a que liabia de aplicarse dicho crédito no existe 
disponibilidad para esta obra, se proceda a la oportuna trans
ferencia de crédito eu la forma propuesta por la intervención 
Municipal; es decir, detrayendo la cantidad de mi millón de 
pesetas de! concepto 2°  del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, para transferirlo al concepto 5." de dicho 
presupuesto, quedando así dotado el importe de la obra; detei -



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE M ADIÍID 533

ñ

minándose, en virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, 
que este acuerdo será ejecutivo tan pronto como termine el 
plazo de exposición al público, si no se hubiera presentado nin
guna reclamación, las cuales, caso de presentarse, se some
terán a la tranritación reglamentarla, dándose nuevamente cuen
ta del expediente.

Tercero. Que entretanto se tramita la expresada trans
ferencia de crédito, se reitere a la Dirección de Obras Sani
tarias la remisión con la mayor urgencia del proyecto y pre
supuesto de instalación de tuberías y bocas de riego del expre
sado trayecto de calle; debiendo indicar al propio tiempo si 
existe instalado el alcantarillado; y

Cuarto. Que se solicite del Servicio de Vías Públicas la 
remisión de un presupuesto para la instalación de alumbrado 
en dicha vía, a fin de que las obras del subsuelo se realicen 
con la debida antelación.

En virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, aprobada 
a! propio tiempo que el precedente dictamen, este acuerdo 
será ejecutivo tan pronto como termine el plazo de exposición 
al público, si no se hubiera presentado ninguna reclamación, 
lascua!e.s, caso de presentarse, se someterán a la tramitación 
reglamentaria, dándose nuevamente cuenta del expediente.

89. Otro, de 11 de agosto último, disponiendo se apropie 
a doña Asunción Castro Ortiz, como propietaria de la finca 
número 26 de la calle del Cardenal Clsneros, o a quien resulte 
serlo en el momento del otorgamiento de la escritura de venta, 
una parcela de 119,215 metros cuadrados, que posee el Muni
cipio como resto de expropiaciones realizadas para la apertura 
de la calle de Alburquerqiie, bien contenga aquella superficie 
o la que eti definitiva resulte de la rectificación que ha de lle
varse a cabo por el señor Arquitecto municipal, en el precio 
alzado de 31.533,71 pesetas, fijado por la Sección Técnica 
Fiscal, que deberán ser ingresadas en los fondos municipales 
del Etisanche previamente al otorgamiento de la escritura de 
venta, con la condición expresa de que sea edificada en toda 
su altura reglamentaria y unida a la citada casa número 26 de 
la Calle del Cardenal.Cisneros, en un plazo no superior a dos 
años a partir de la fecha de enajenación; concediéndose al 
propio tiempo a la indicada señora la licencia solicitada por 
la misma para la reconstrucción de un trozo de medianería de 
la indicada finca, con arreglo a los planos y Memoria presen
tados al efecto, con la obligación de tapar los linéeos de la 
medianería de testero que dan al solar propiedad del Munici
pio, por tener más dimensiones de las autorizadas para huecos 
de medianería, o limitarlos a éstas.

Comisión de Beneficencia y Sanidad

90, Acuerdo, de 22 de julio último, dándose por enterada, 
visto el informe del Servicio Contencioso Municipal, del auto 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmiuistrativo, fecha 
10 de junio anterior, por el que se tienen por desistidas a las 
Archicofradias Sacramentales de San Miguel, Santa Cruz, 
Santos Justo y Pástur y San Milléii, San Pedro, Sati Andrés y 
San Isidro, San Lorenzo y San José de la continuación del re
curso que ieiiiaii entablado contra el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno, de 16 de marzo de 1931, sobre clausura de cemen- 
lerios; quedando, por consiguiente, firme el expresado acuer
do municipal.

Comisión de Gobierno interior y Personal

f ) j . Acuerdo, de 12 de agosto último, impoiiietido al Bom
bero D. José Jiménez Vtoque, como resultado de su expedien
te de depuración y de coiifoniiidud coii el Juzgado instructor 
y con la ponencia emitida al efecto, la saución de iiibabilita- 
cióii para cargos de mando o confianza, pérdida de mi cuatrie
nio y, en su caso, de los jornales de la suspensión.

92. Otro, de 19 de agosto último, disponiendo se sancio
ne al Conductor mecánico, con destino en e! Servicio de Lim
piezas, D. Bartolomé Perdices Lurena, como resultado de su 
expediente de depuración y de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado correspondiente y por la ponencia emitida al 
efecto, con la iiihabilitación para cargos de mando y confian
za, pérdida de un cuatrienio y de los haberes dejados de per
cibir durante la suspensión.

93. Otro, de 26 de agosto último, disponiendo se solicite 
del excdenlisimo señor Miuislro de la Gobernación la corres

pondiente autorización para proceder a la reapertura del ex
pediente de depuración del Subalterno D. Isidro Marcos Lu- 
cea, como consecuencia de un estudio del instruido con motivo 
de una dirección subversiva consignada en un sobre de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista dirigido a El 
Ferrol del Caudillo,

94. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se admita al servicio sin imposición de sanción alguna, de 
conformidad con el Juzgado depurador de funcionarios, y una 
vez .que ha sido resuelto favorablemente el expediente de 
responsabilidades que le fiié instruido, a cuya resolución quedó 
supeditada dicha admisión, al Jefe del personal obrero del 
Servido de Aguas y Alcantarillado, D, Luis dd Hoyo Arribas, 
Pagador de jornales del mismo.

95. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien
do se admita a! servicio, como resultado de su expediente 
de depuración y de coníoriiiidad con el Juzgado Especial co
rrespondiente y con la ponencia emitida ai efecto, al Bombe
ro D. Aniceto Andrés Delgado, sin imposición de sanción al
guna, pero con pérdida de los haberes que hubiera podido 
devengar durante el tiempo de la suspensión.

96. Otro, de 29 de julio último, disponiendo, como re
solución del expediente promovido por denuncia preseníada 
ante la Jefatura Provincial de F, E. T. y de las J, O. N, S., 
relativa a la actuación polfticosodal de algunos funcionarlas 
y obreros del Servicio de Talleres Generales, y en vista de 
la ponencia emitida al efecto, asi como de conformidad con 
lo propuesto por el señor Juez instructor correspondiente, el 
sobreseimiento del referido expediente en cuanto se refiere 
a D, Franco Guitart Sivilla, por no encontrar materia de 
acusación suficientemente sólida, asi como también respecto 
a D'. Carlos Romero, D. Félix Copa, D. Ramón Cleriguet 
y D. Cruz Carretero, por haberse tenido en cuenta los cargos 
respectivos en sus expedientes personales de depuración; 
pero recomendando que, por hallarse perfectamente prosa
da su poca afección al nuevo Estado, no realicen estos obre
ros otros trabajos que el propio del cargo para que fueron 
nombrados; alcanzando también el sobreseimiento a D, Joa
quín Báez Hernández, sin perjuicio del legítimo derecho de 
los cooperativistas a exigirle responsabilidades por su ges
tión, asunto privado que no afecta a los intereses munici
pales; y que se solicite del excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación la correspondiente autorización para proce
der a la reapertura de los expedientes de depuración del 
técnico industrial D. Luis Palomo Puyol y del Conductor 
D. Pedro Fernández Muñoz, por considerar que las impu
taciones contenidas en la denuncia no han sido suficiente
mente tomadas en consideración en sus respectivos expedien
tes de denuración,

97. Otro, de 22 de julio último, aprobando, en cumpli
miento y ejecución de las bases aprobadas en 28 de enero 
último para la reorganización de los servidos del Laboratorio 
Municipal, y de conformidad con la Sección de Personal, las 
bases y programa,- que figuran en el expediente, que han de 
regir para proveer mediante el coriespondienle cojicmso- 
oposición 30 plazas de aspirantes de la Escuela de Deshifec- 
tores camilleros de dicha dependencia.

Comisión de Cultura e Información

98. Acuerdo, de 15 de julio último, aprobatorio de las 
bases que a continuación se expresan, conforme la Comisión 
{con algunas modificaciones que figuran introducidas en las 
mismas) con el proyecto presentado por el Regidor Sr. Es- 
crivá de Roniíiiií, encaminadas a la reglamentación de los 
cargos de Cronistas de Villa, que encauce debidamente las 
actividades y condiciones de ios señores que sean honrados 
con esta distinción:

Primera. El cargo de Cronista de Villa será puramente 
honorífico y gratuito, y a fin de que el aumento considerable 
de ellos no origine falta de estimación, se fijará su número en 
seis, no obstante lo cual el excelentísimo Ayuntamiento podrá 
nombrar alguno más cuando por tm mérito excepcional se 
liicíera acreedor a esta distinción.

Segunda. Los Cronistas de Villa serán mayores de edad 
y llevarán más de cuatro años escríbieiido sobre Madrid, con 
marcado acierto, en libros y artículos de Prensa,

Tercera. Los nombramientos de Cronistas de Villa seián
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propuestos por la Comisión de Cultura e hitormación y apro
bados definitivamente por el excelentísimo Ayuntamiento; y

Cuarta. Los Cronistas de Villa deberán presentar todos 
los anos, entre los meses de enero y febrero, una relación 
sucijita de los Iteclios más destacados de lu vida de Madrid en 
en sus variadas rainificaciones.

99, Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
Mostrarse parte, en armenia con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría 
Juridica Municipal, en ei recurso contenciosoadmínistrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña Mercedes 
Tercero Capdet contra el acuerdo municipal, de 18 de marzo 
del corriente año, que separó los servicios de la Biblioteca 
Municipal Circulante y de Préstamos de libros de Bachillerato 
de los de la Biblioteta Circulante,

lüO. Otro, de 5 de agosto último, disponiendo se prorro
gue por otro año, que terminará el 31 de agosto de 1944, de 
conformidad con la ponencia emitida por ei señor Regidor De
legado del Servicio, y con arreglo a to dispuesto en la base 
primera del concurso, la concesión del Teatro Español a la 
Vicesccrctaria de EducáciÓJi Popular, bajo ¡as mismas condi
ciones y canon que rigen en la actualidad y con el exacto 
compromiso de cumplimiento de las condiciones del contrato 
de concesión.

101, Otro, de 23 del actual, disponiendo se abone a don 
a U. Alfredo Dagtiiiio Bernabéu, o persona que legalmente le 
represente, accediendo a lo solicitado por el mismo y en vísta 
de lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, la can
tidad de 17,150 pesetas, como resto de la parte correspondiente 
a su pertenencia en la venta al Museo Municipal de la colec
ción de cerámica del Buen Retiro de D, Francisco Laiglesia; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi
sión de Hacienda, a la partida que para esta atención figura en 
el capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
interior.

Comisión de Talleres y Acopios

102. Acnerdo, de 15 de julio último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y ecoiiómicoadiiiinistrati- 
vas, que figuran en el expediente, formulados por las depen
dencias correspondientes, a efectos de contratar la construc
ción de dos carrocerías-furgón para el servicio del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudeiia, y su instalación sobre 
bastidores Ford tipo 79, de propiedad municipal, en e) pre
cio tipo de 70.000 pesetas; debiendo ser cargo la indicada 
suma, conforme al acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno en 28 de octubre del pasado año, al crédito consignado 
en el concepto 20 duplicado del presupuesto extraordinario 
de 1941,

103, Otro, de 29 de. juHo último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadministra- 
tivas, que figuran en el expediejite, formulados por las de
pendencias correspondientes, para la transformación en coches 
para la conducción de carnes de diez camiones de propiedad 
imitiicipal, marca Ford, modelo 79, con la aclaración, en 
ios primeros de dichos pliegos, de que la base sexta, rela
cionada con el plazo de ejecución, se entenderá modificada 
en el sentido de que el plazo para ejecutar la obra de 
transformación de que se trata será contado a partir de la fecha 
del acuerdo de adjudicación, circunstancia que deberá tenerse 
muy en cuenta en su moiiieiito; determiuáiidosf. que la canti
dad de 350.000 pesetas, precio tipo de las obras que motivan 
este acuerdo, deberá ser cargo al crédito consignado en ei con
cepto 20 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, con
forme a lo acordado en su oportunidad por ia Corporación; sig
nificándose la extraordinaria urgencia y necesidad de realizar 
la construcción e instalación de las carrocerías de que se trata, 
mía vez que eii los momentos presentes uocuenta la Mimidpali- 
dad con los elementos de transporte de carnes que se precisan 
para el normal abastecimiento del vecindario de la capital.

104. O lro, de 23 del actual, disponiendo, en vista de las 
actuaciones practicadas en e) expediente y como consecuencia 
de un estudio de las proposiciones presentadas al concursillo 
celebrado ai efecto, en relación con la adquisición, en la forma 
que se indica, de 415 monos con destino a! personal obrero de 
Vías Públicas:

Primero. Que la adquisición de que se trata se considere 
comprendida, por su necesidad y urgencia, entre las excepcio
nes previstaseli el artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo, Que se adjudique a Confecciones Jotache la 
confección y suministro de los indicados 415 monos, con suje
ción a ¡as características del modelo presentado con el núme
ro 1, en el precio de 71,45 pesetas unidad; y

Tercero. Que la cantidad de 29,651,75 pesetas a que 
asciende el gasto sea cargo, de conformidad con el informe 
emitido por ia Intervención de Acopias, y teniendo en cuenta 
la proporción detallada en las listas de obreros que figuran 
unidas al expediente, 18.148,30 pesetas al concepto 94 del 
vigente presupuesto de gastos dei Ensanche, y 11,503,45 ai 
concepto 644 del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
bien entendido que a los efectos del pago será precisa la previa 
conformidad de la recepción del vestuario por la Dirección de 
Vías Públicas.

t05. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien
do, en vista de las actuaciones practicadas en el expediente 
y como consecuencia de un estudio de las proposiciones pre
sentadas al concursillü celebrado al efecto, en relación con la 
adquisición, en ia forma que se indica, de 1.400 capotes, y con 
la confección de 1.500 calzones con destino al Cuerpo de Po
licía Urbana:

Primero. Que la adquisición y confección de las prendas 
de que se trata se considere, por su necesidad y urgencia, 
comprendida entre las excepciones previstas en el apartado 125 
de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adjudique a la casa Moreno y Bascu- 
ñana el suministro de los 1.400 capotes, aproximadamente, 
en el precio de 420 pesetas unidad, haciéndose esta adjudica
ción de conformidad con la propuesta formulada por la casa de 
referencia, que utilizará la muestra de paño señalada con el 
número 3 de las presentadas por la tnistna,
. Tercero. Que se adjudique a la casa Víctor Alanuel Me
rino la confección de ios 1.500 calzones, a¡ precio de 17,22 
pesetas unidad, debiéndose entregar portel Servicio de Aco
pios a la casa adjudícataria ia cantidad de 1.950 metros de 
tela de propiedad del excelentísimo Ayinitaniicnto, a razón 
de 1,30 metros por unidad, solicitado en su propuesta por la 
casa de referencia.

Cuarto, Que el gasto de 588.000 pesetas a que asciende 
el suministro de los 1.400 capotes, aproximadamente, asi 
como el de 25.830 pesetas que importa la confección de ios
1.500 calzones, sea cargo al concepto 123 del vigente presu
puesto de gastos del Interior.

Qtiinío. Que la fianza de 60.000 pesetas figurada en la 
cláusula cuarta del pliego de condiciones, reducida a 40.000 
pesetas por acuerdo de la Comisión de Acopios de fecha 13 de 
agosto último, se divida en la forma siguiente; 30.000 pesetas 
por la Casa Moreno y Basciiñana, y 10.000 pesetas por la casa 
Víctor Manuel Merino; y

Sexto. Que a los efectos del pago será necesaria la previa 
conformidad de la recepción del vestuario por la Jefatura del 
Cuerpo de Folicía Urbana.

100. Otro, de la misma techa que los anteriores, dispo
niendo se adjudiquen a lu casa Arturo Pibernat Marti c Hijos, 
de Barcelona, de acuerdo con ia propuesta elevada por la Co
misión nombrada para el estudio de las proposiciones presen
tadas al concurso celebrado al efecto, la coiistrncción y sumi
nistro de ocho básculas, de una capacidad de 30.000 Idlogra- 
1110S cada ima, con destino a las Inspecciones Sanitarias y a 
los Mercados, en el precio total de 398.000 pesetas, que serán 
cargo al concepto 20 duplicado dei presupuesto extraordinario 
de 1941, en armonía con io informado por la Intervención 
Municipal.

Junta Municipal da Primera Enseñanza

107. Acuerdo, de 22 de julio último, disponiendo, en 
relación con la rectificación, en la forma y por las razones 
que se iiidican, de los acuerdos de la Comisión Municipal Per
manente y del Ayuntaiiúeiito Pleno que se determinaii, en 
consonancia con la propuesta y liquidación efectuada por la 
Intervención Municipal respecto a los alquileres del grupo 
escolar María Guerrero:

Primero. Que queden sin efecto los acuerdos de la Comi
sión Municipal l^ermatiente y del Ayuntamiento Pieno de 28 de
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octubre del pasado año, por los que se reconoció el aumento 
de 9.600 pesetas anuales sobre el aquller que se abonaba por 
el arrendamiento del citado grupo escolar^ como consecuencia 
del mayor pago por contribución territorial y de las obras eje
cutadas en el inmueble por cuenta de la propietaria.

Segundo. Que aceptando en todas sus partes la propues
ta y liquidación practicada por la Intervención Municipal en 
23 del pasado mes, se reconozca y acredite en la nómina de 
alquileres de escuelas la cantidad de 4.196,51 pesetas anuales 
que como aumento de la renta estipulada procede abonar a la 
propiedad de este edificio (con los mismos efectos de 1 de 
junio del finado año) por la parte de obra y por el aumento del 
tipo contribTitivo autorizado; y

Tercero, Que por la citada Intervención se practique la 
oportuna liquidación de este nuevo alquiler de 64.196,51 pese
tas anuales, con los efectos citados, deduciendo la cantidad que 
baya sido percibida con arreglo a lo aprobado en 28 de octu
bre del'pasado año.

A petición del Sr. Iradier, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión de Hacienda el dictamen proponiendo 
sea rechazado el concierto a que se refiere la orden ministerial 
de 13 de abril último, para la recaudación del impuesto de 
Consumos de iujo (antiguo Subsidio), por no ser aceptables 
las condiciones en que se ofrece.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se autorice la formalización del contrato 
de arrendamiento de im local del Palace Hotel para instalar la 
Oficina de Información, en el precio anual de 75.000 pesetas, 
que serán cargo al crédito consignado en el concepto 671 del 
vigente presupuesto.

No habiendo concurrido número snficiente de señores Re
gidores para adoptar resolución, quedaron pendientes para la 
sesión próxima los siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo se desestime la revisión de sn expedien
te solicitada por nn Inspector de Policía Urbana destiínido, y 
se ratifique el acuerdo municipal de su destitución.

Otro, proponiendo, como resultado del respeclivo expe
diente de responsabilidades, la expulsión de! Cuerpo de un 
Guardia de Policía Urbana, sin opción a nuevo ingreso.

Otro, proponiendo, como resiiHado de la reapertura del 
respectivo expediente de depuración, la destitución de un 
Bombero,

Otro, proponiendo, como resultado de la reapertura de! 
respectivo expediente de depuración, la destitución de un 
Bombero.

Otro, proponiendo, como resultado de la reapertura del 
respectivo expediente de depuración, la destitución de un 
Guarda de Cementerios.

Otro, proponiendo, como resultado del respectivo expe
diente de depuración, la destitución de im funcionario técni- 
coadininistrativo.

Otro, proponiendo, como resultado del respectivo expe
diente de depuración, la destitución de un Auxiliar de Oficinas.

Otro, proponiendo, como resultado del respectivo expe
diente de depuración, la destitución de un Tocólogo numera
rio de la Beneficencia Mmiicipai,

Otro, proponiendo, como resultado del respeclivo expe
diente de depuración, la destitución del señor Jefe de Mer
cados, ^

Otro, proponiendo, como resultado del respectivo expe
diente de depuración, la destitución de un Celador de Mer
cados. _

Otro, proponiendo, como resultado del respectivo expe
diente de depuración, la destitución de un Subalterno del Gru
po auxiliar. ^

Otro, proponiendo, como resultado del respectivo expe
diente de depuración, la destitución de un Guarda de Cemen
terios.

Otro, proponiendo, como resultado del respectivo expe
diente de depuración, la destitución de un Bombero.

Otro, propoineiido, como resnllatio del respeclivo expe
diente de depuración, la destitución de uti Bombero.

Otro, proponiendo, como resultado del respectivo expe
diente de depuración, la destitución de un Bombero.

Otro, proponiendo, como resultado del respectivo expe
diente de depuración, la destitución de un Bombero.

Otro, proponiendo, como resultado del respectivo expe
diente de depuración, la deslitiición de un Bombero,

ADIC IÓ N PRIMERA

Con el Voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en el 
asunto de oficio y en el dictamen de la Comisión que se in
dica y en las fechas que se citan a continuación;

Asunto al despacho de oficio

108. Acuerdo, adoptado en esta fecha, aprobatorio de una 
moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 del corriente, en 
la que propone que, habiendo sido nombrado Delegado de los 
Servicios de Arquitectura, Vías Públicas y Obras Sanitarias 
el Teniente Alcalde D. Pedro Iradier Elias, actual Vicepresi
dente de la Comisión de Hacienda, y leniendo en cuenta la 
dificultad de que pueda atender las múltiples ocupaciones de 
ambos cargos, se encargue de la Vicepresidcncia de la indi
cada Comisión de l lacienda el también Teniente Alcalde y 
Vocal de la misma D. Ignacio de Melgar y Rojas.

ComiBÍón de Talleres y Acopios

109, Acuerdo, de 19 de agosto último, disponiendo, vistas 
las actuaciones practicadas en el expedieníe y como resultado 
de un estudio de las proposiciones presentadas al efecto, entre 
las que se h» destacado la más ventajosa, en términos gene
rales, para los intereses municipales, en relación con la adqui
sición, en la forma que se indica, de diverso mangaje de lino 
con destino al Servicio contra Incendios, lo siguiente:

Primero. Que la adquisición de la manguera de lino que 
precisa la Dirección del Servicio contra Incendios de esta ca
pital se considere comprendida, por su necesidad y urgencia, 
entre las excepciones previstas en el articulo 125 de la vigente 
ley ÁLimicipal.

Segundo. Que se adjudique a la casa Compañía General 
de Motores y Accesorios, de Barcelona, el suministro de 7.000 
metros de mangaje de 4.5 milímetros y 4.Ü00 metros más de 
manguera de lino de 70 milímetros, a los precios unitarios 
de 35 y 55 pesetas, respectivamente.

Tercero. Que el importe de tales adquisiciones, que. as
ciende a la cantidad aproximada de 465.000 pesetas, sea cargo 
a¡ crédito consignado en e! concepto 5.“ de! presupuesto ex
traordinario de 1941.

Cuarto. Que dicha adjudicación se hace de absoluta con
formidad con las condiciones contenidas en el pliego de con
diciones formulado por la Dirección de Acopios y la propues
ta remitida por la casa adjudicataria en 29 de julio último, 
previniéndose a la entidad suministrante que el mangaje que 
en definitiva suministre habrá de ser exactamente igual a la 
muestra que ha sido probada por. la Dirección del Servicio 
contra incendios; reiterándose que la adquisición de manguera 
que se propone es de la clase reforzada y que los suministros 
que se realicen serán sometidos a prueba por la repetida Direc
ción del indicado Servido, una vez que otros concursantes 
han presentado muestras similares, pero de inferior calidad y 
precios más bajos que aquélla, lo que obligará a garantizar 
en forma adecuada el suministro de dicho mangaje; y

Quinto. Que para la devolución de la fianza definitiva, 
que habrá de constituir la casa adjudicataria y que se eleva al 
4 por lOÜ del importe total de estos suministros, será condi
ción indispensable la conformidad de la tan repetida Dirección 
del Servicio contra Incendios.

ADICION SEGUNDA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los dictá
menes de las Comisiones que se citan a coiiliimacióii y eii las 
fechas que se determinan:

Comisión de Hacienda

110. Acuerdo, adoptado en esta fecha, por el que se dis
pone, discrepando la Comisión del criterio sustentado en su 
itiforme, que figura eu el expediente, por la Asesoría Jiirídica
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Municipal, la interposición de recurso contenciosoadiiiinístra- 
tivo ante el 1'ribnnal Provincial contra el fallo del Económico- 
administrativo de la provincia recaido en la reclamación fer- 
mnlada por D. Antotiio Romero Carahallo contra el acuerdo 
iTiíinicipal exigiéndole el pago del arbitrio por el situado de 
veladores en d  pasaje de Mathéii; y por cuyo fallo se revoca 
el citado acuerdo municipal, y se declara en su lugar exento 
al reclamante de los expresados derechos, con devolución al 
mismo de las cantidades satisfechas.

Comisión de Fomento

111. Acuerdo, de 5 de agosto último, aprobatorio de un 
gasto toíal'de 32.036,63 pesetas, importe, según presupuestos 
formulados por el Servicio de Obras Sanitarias, de la iiistata- 
ción eii el Jardín Botánico de dos ramales de tuberia de fundi
ción, uno de 50 milímetros y otro de 70 milímetros, lo que per- 
milírá suministrar a dicho Parque agua procedente de acequias; 
y que para atender al gasto antedicho sea incrementado, en ar
monía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, el concepto T." del 
presupuesto extraordinario de 194! en la indicada cantidad, que 
se transferirá del concepto 11 del mismo presupuesto; debiendo 
ejecutarse las obras de referencia por la contrata que tiene a su 
cargo el sumiiiistro e instalación de tuberías y bocas de riego.

112 y 113, Otros, de 15 de julio último, aprobatorios de 
dos p¡oyectos y presupuestos, importantes pesetas 19.438,38 
y 18.636,97, formulados porla Dirección de Obras Sanitarias, 
para instalar tuberías y bocas de riego en la calle de San Mar
cos y en la de San Bartolomé, respectivamente, y que se facul
te al seimr Regidor Delegado del Servicio indicado para que 
proceda a adjudicar las obras de referencia en la forma que 
considere más beneficiosa para el interés municipal; debiendo 
satisfacerse ¡os importes de que se trata, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 7.“ dei presupuesto ex
traordinario de 1941, que será suplementado en las referidas 
cantidades mediante transferencia de las mismas del concep
to 11 del mismo presupuesto extraordinario.

Comisión do Ensancho

114, Acuerdo, adoptado en esta fecha, dispotiieiido, en 
armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, la inter
posición de recurso contenciosoadministrativo ante el T r i
bunal Brovincial contra la resolución gubernativa, de 16 del 
corriente, justipreciando en la cantidad de 86,522,08 pesetas 
por todos conceptos la expropiación, llevada a cabo a la So
ciedad inmobiliaria Española dd Centro con motivo de la 
regulación de la calle de Viriato, de una parcela de terreno 
sobre la que existían unas construcciones acerca de las cuales 
se había hecho por el propietario, en su debido tiempo, la re
nuncia a toda indemnización.

Comisión de Fomento

1 i5. Acuerdo, adoptado en esta fecha, aprobatorio de las 
resoluciones que a contiimacióii se expresan, vistas las reite
radas peticiones formuladas por el Director del Cementerio 
Municipal, en las que pone de relieve la necesidad de proceder 
con la máxima urgencia a construir sepulturas en el cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudeua, y estimando que, sin per
juicio de iniciar los trámites para anunciar una subasta, debe 
acometerse inmediata y rápidamente la construcción de nuevas 
sepulturas en la medida que el Servicio estime necesario, siem
pre que el coste de tales obras no exceda de la cantidad de 
400.ÜOO pesetas, que, según informe verbal de la Intervención 
Municipal, pudiera ser cargo a! concepto 19 del presupuesto 
extraordinario de 1941:

Brimero, Que en razón a la extraordinaria urgencia en 
construir sepulturas, se autorice a la Alcaldía para que, bien 
por el sistema de admiuisíracióji, ya por el de adjudicación di
recta, adopte las resoluciones pertinentes al objeto de que se

construya el número y clase de sepulturas que señala el Ser
vicio Municipal de Cementerios.

Segundo. Que con cargo al concepto 19 del presupuesto 
extraordinario de 1941 se invierta hasta la suma de 400.ÜÜÜ 
pesetas, con destino a la obra mencionada en el apartado ante
rior; y
'  Tercero, Que por el Servicio Municipal de Arquitectura 
se proceda a redactar el pliego de condiciones facultativas 
necesario para emprender mediante subasta pública la cons
trucción de sepulturas en el cementerio de Nuestra Señora de 
la Alnuidena.

Comisión da Gobierno interior y Personal

116. Acuerdo, adoptado en esta fecha, por el que se 
dispone, aclarándose así el adoptado por la Comisión Mu
nicipal Bermaiieiite en 17 de junio último, refrendado por el 
Aymitamieiito Pieno en 8 de julio siguiente, y considerando 
la Comisión, de conformidad con lo interesado por el señor 
Regidor Delegado del Laboralorio Municipal, que estando 
próxima la celebración de las oposiciones a las becas conce
didas por ¡a Corporación para los servicios de la indicada 
dependencia sería conveniente dicha aclaración, que d  nú
mero total de becas convocadas sea obligatoriamente lim i
tativo; pereque la distribución y proporcionalidad entre las 
distintas especialidades de los aspirantes sea establecida en 
cada propuesta que el Tribunal eleve a la Corporación como 
resultado de las respectivas oposiciones,
■ Se levanto la sesión a las dos y cinco minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A
C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 16 del actual, con sanción dei Ayinifaniiento Pleno en la de 30 
del mismo mes, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de construcción de una galería de servicios en la calle 
de Genova, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con
traía de 1,334.211,98 pesetas.

El plazo del concurso terminará el día 28 de octubre, a la una 
de la tarde, y basta dicho plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tarde, en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los dis
tritos de la Inclusa y Latina, cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas en papel de la clase 6.“ , en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañadas por separado del resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 25,013,17 pesetas en concepto de depósi
to provisional, reintegrado con los sellos municipales especíales 
de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de 
ellas, durante los expresados días y horas que comprende el plazo 
del concurso y eti los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás aiilecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los iicitadores declararán en sus proposiciones las remunera
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por iioras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los iicitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estiidio de la Comisión que 
se designa en la condición quinta de las particnlnres.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el ctimplinnento 
del compromiso contraído, la cantidad de 50 026,35 pesetas, que
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le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine esle concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo qae se anuncíe al publico para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1943,—El Secretario, M . Brroejo. 

Saludp a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 16 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 30 
del mismo mes, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de construcción de una galería de servicios en la calle 
de Carranza, con sujeción a los pliegos de condídones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de 
contrata de 806.238,14 pesetas.

El plazo del concurso terminará el día 30 de octubre, a la una 
djE la tarde, y basta dicho plazo podrán presentarse proposicio
nes, de diez de la mañana a una de la tarde, en el Negodndo de 
Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Palacio y de! Centro, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la dase 6.®, en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acredíte 
haber consignado en la Caja General de Depósitos o en la De
positaría Municipal la cantidad de 16,124,76 pesetas en concepto 
de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com
prende el plazo del concurso, y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos da condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados dias y horas en e! 
Negociado de Subastas de! excelentísimo .Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera
ciones mínimas qus habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados loa licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de Í907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dia siguiejite, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a esludio de la Comisión que 
se designa en la condidón quinta de las particulares.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 32,249,52 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1943.-E l Secretario, M, Berdejo. 

Saludo a Franco. lArriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 9 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 30 
del tnisaio mes, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de coiistmcdón de una galería de servicios en la pro
longación de la avenida de José Antonio (calle del Duque de Osu
na), con sujeción a los pliegos de condiciones y cuudro de precios 
tipos redaclados al efecto, y por el presupuesto de contrata 
de 1.456.121,05 pesetas.

El plazo del concurso terminará el clia 3 de noviembre, a la 
una de la tarde, y durante dicho plazo podrán presentarse propo
siciones, de diez déla mañana a una de la tarde, en el Negociado 
de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos del Hospicio y Chainberi, cuyas proposioiones deberán 
estar extendidas en papel de la clase ñ.", en pliegos cerrados y 
lacradas, y acompañadas por separado del resguardo que uci edite

haber consignado en la Caja General de Depósitos o eii la Depo
sitaría Municipal la cantidad de 26.841,81 pesetas en concepto 
de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por caria 500 o frac
ción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facuitativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones ¡as remunera
ciones mínimas que habrán de percibir los obreras que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ai cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que se 
designa en la condición quinta de las particulares.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, lacaniidad de 53.683,63 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación de! contrato, previa la certifica
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1943,—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

íT ^

La excelentísima Comisión Muiiicipa! Permanente, en sesión 
de 16 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
30 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para contra
tar las obras de construcción de una galería de servicios eu la 
calle de Goya, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de 
contrata de 3.277.401,47 pesetas.

El plazo del concurso terminará el dia 5 de noviembre, a la tuia 
de la tarde, y durante dicho plazo podrán presentarse proposi
ciones, de diez de la mañana a una de la tarde, en el Negociado 
de Subastas de ¡a Secretaria y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Buenavista y Congreso, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase 6.®, eu pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja General de Depósitos □ en la De
positaria Municipal la cantidad de 54.161,02 pesetas en concepto 
de depósito provisional, reintegrado con los sellos mutiicipales 
especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 ó frac
ción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las renumera
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cmnplimientú de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907,

Terminado el plazo del concurso, se procederá ai dia siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pjiego.s presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que se 
designa en la condición quinta de las particulares.

El rematante constituirá en la Caja Generi 1 de Depósitos, eu 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
dei compromiso contraído, la cantidad de 108.322,04 pesetas, que 
le será devuelta a la terniínación del contrato, previa la certifica
ción correspondiente.

Ayuntamiento de jd
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Todos ciiatitos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del íKliiicIicatario.

Lo que se miiinda al público para sii conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1943,-El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. [Arriba España!

■h ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 10 del actual, con sanción del Ayimtainiento Pleno en la de 30 
del misino mes, acordó anunciar concurso publico para contratar 
las obras de construcción de una galería de servicios en la calle 
del Marqués de Urquijo, con sujeción a los pliegos de condicio
nes y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el pre
supuesto de contrata de 1.373.020,89 pesetas.

El plazo del concurso terminará el día 6 de noviembre, a la 
una de la tarde, y durante dicho plazo podrán presentarse propo
siciones, de diez de la mañana a una de la tarde, en el Negociado 
de Subastas de la Secretaria y en los Tenencias de Alcaldía de 
lo.s distritos del Hospital e inclusa, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase 6.“ , en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja General de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal la cantidad de 25.595,31 pesetas en concep
to de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o frac
ción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera
ciones minimas que habrán de percibir tos obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
se designa en la condición quinta de las particulares.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cimiplimieiiío del 
compromiso contraído, !a cantidad de 51.190,02 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se aiiiiticia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1943.-E l Secretario, M, Bkrokjo. 

Saludo a Franco. [Arriba España!

5̂ * :{í

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 10 del actual, con sanción de! Ayuntamiento Pleno en la de .30 
del mismo mes, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de construcción de una galería de servicios en la calle 
de Sagasta, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contra
ta de 1.459.180,44 pesetas, ■

El plazo del concurso terminará el día 8 de noviembre, a la 
una de la larde, y durante dicho plazo podrán presentarse propo
siciones, de diez de la mailana a una de la tarde, en el Negociado 
de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de .Alcaldía de ios 
distritos de Palacio y Latina, cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas en papel de la clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañadas por separado del resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos o en ¡a Depositaría 
Municipal la cantidad de 27.337,70 pesetas en concepto de depó- 
.sito [írovisional, reintegrado con los sellos municipales especiales

de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante ios expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y lloras, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera
ciones mínimas que habrán de percibir los o''reros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidiadores ai cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dia siguien
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expe Mente, a estudio de la Comisión que 
se designa en la condición quinta de las particulares.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el ciimplíiniento del 
compromiso contraído, la cantidad de 54.675,41 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia si público para su conocimiento,
Madrid, 30 de septiembre de 1943.—El Secretario, M. Bnitonjo. 

Saludo a Franco, ¡.Arriba España!

+

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandlantes en al día de hoy, cari expresión de su cuantía 
y facha en que termina la presentación de proposiciones 

para los mismos

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTA
18 octubre Derribo y aprovechamiento de los ma

teriales de la finca número 10 de la 
plaza de Lúea de Tena (segunda su-
basta).—Precio tipo........................

CONCURSOS
143,77.3,10

11 octubre Obras de construcción de una galería 
de servicios en la plaza de España 
y paseo de OnÉsimo Redondo,-Pre-
supuesto de contrata...................... 1,290.892,66

21 Obras de construcción de una galería
de servicios en la calle de Bárbara de!
Braganza.-Presupuesto de contrata. 566.184,44

21 Adquisición de una minerva con desti
no a Artes Gráficas Municipales. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde e! siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia y ter
minarán en la fecha que ai margen
se indica.—Precio tipo máximo., . . 30,800

28 Obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle de Génova.
Presupuesto de contrata................. 1..334.211,98

30 Obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle de Carranza.
Presupuesto de contrata................. 806.238,14

3 novbre. Obras de construcción de una galerín 
de servicios en la prolongación de la 
avenida de José Antonio (calle del 
Duque de Osuna).—Presupuesto de
contrata........................................... 1.456.121,05

5 Obras de construcción de una galería 
deservicios en la calle deOoya.-Pre-
supuesto de contrata...................... 3.277 401,47

6 Obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle del Marqués
de Urqiiijo.-Presupiiesto de contrata. 1.373.020,89
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Fechas

8 tiovbre. 

10

4 octubre

Objeto de las subastas y concursos

Obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle de Sagasta,
Presupuesto de contrata .........  ...

Obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle de Alberto 
Aguilera.-Presupuesto de contrata,

rticíi reclamitcionen ;uo/ díes titas hábiles que empetardn n correr y  co/i(íirse desde •el sigalente al en que nmireeca el iiniiti- 
cío en et Holetlii Ollclal de ta provhtcla y íerntinarán en ta fecho que al margen se indica:

SUBASTA

instalación de tuberías y bocas de rie
go en la calle de Bárbara de Bragan- 
za.—-Presupuesto de contrata.........

Pesetas

1.489.180,44

1,981.263,36

20.507,35

A N U N C I O S
Hasta la una de la tarde del día 16 de octubre próximo, se ad

mitirán proposiciones en las oficinas de! Servicio de Acopios 
(Divino Pastor, 9) para fcl suministro de placas de rodaje con des
tino a lo tracción urbana,

Los pliegos de condiciones correspondientes estarán expues
tos en el Servicio de Acopios todos los días laborables, de once 
de la maflana a una de la tarde.

Madrid, 30 de septiembre de 1913.-E l Secretario, M. B ehdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del ucuerdo municipal, 
de 16 de los corrientes, por virtud del cual se aprueba la construc
ción de una galería de servicios en la calle de Sagasta, por un 
importe de 1.548.747,87 pe3etas,-con cargo al concepto 12 del pre
supuesto extraordinario de 1941, suplementado en ¡a suma de pe
setas 10.671,768.90, para esta y otras atenciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 27 de septiembre de 1943.- E l  Secretario, M, B erdejo, 

Saludo a Franco ¡ATiba España!

if. % ^
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, e) expediente comprensivo de! acuerdo municipal, 
de 16 de los corrientes, por virtud del cual se aprueba la cousti uc- 
ción de una galería de servicios en la calle del Marqués de Ur- 
qtiijo, por un importe de 1.427.941,72 pesetas, con cargo a! con
cepto Í2 del presupuesto extraordinario de 1941, suplementadi 
en la suma de 10.671.768,90 pesetas, para esta y otras atenciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1943,— El Secretario, M. B ehdejo. 

Saludo a Franco- ¡Arriba España!
>ti

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contndos desde el 
siguiente al de!« publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 16 de los corrientes, por virtud del cual se aprueba la cons
trucción de una galería de servicios en la calle de Carranza, por 
un importe de 838.487,67-pesetas, con cargo al concepto 12 del 
presupuesto extraordinario de 1941, suplementado con la suma

de 10.671.768,90 pesetas, para esta y otras atenciones, mediante 
transferencia de diferentes conceptos del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia a! público para sn conocimiento,
Madrid, 27 de septiembre de 1943,-E l Secretario, M B erdejo . 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, conta 'os desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín.Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 16 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa el 
concepto 12 de! presupuesto extraordinario de 1941 con la cantidad 
de 10.671.768,90 pesetas, detrayendo dicha sum.a de los concep
tos 8.°, 21, 24 y 32 del mismo presupuesto, con destino al pago 
de 2,060.513,89 pesetas a que asciende el importe de la construc
ción de una galería de servicios en la calle de Alberto Agnilerd.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1943,-E l Secretario M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
* ‘í

Para dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría,.por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 16 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en 
21.327,74 pesetas el concepto 7.” del presupuesto extraordinario 
de 1941, cuya suma será detraída del concepto II del referido 
presupuesto extraordinario, con destino a la instalación de bocas 
de riego en la calle de Bárbara de Braganza.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1943.--El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ias disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo de los acuerdos muni
cipales, de 16 de los corrientes, por virtud de los cuales se 
autorizan ios gastos de 1.337.580,46 y 3,408,497,53 pesetas, res
pectivamente, para la instalación de galerías de servicios en las 
calles de Génova y Goya, con cargo al concepto 12 del presu
puesto extraordinario de 194), que se suplementnrá en la suma 
de 10.671.768,90 pesetas mediante las siguientes transferencias: 
del conceploS.“ , 3.000,000; del concepto 21, 4.000.000; del con
cepto 24, 3.000,000, y del concepto 32, 671.768,90 pesetas.

Lo que se anniicia a) público para su conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1943.-E l Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo precepluado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ta Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en e) Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 4 de los corrientes, por el cual se siiplemeiita en 588.531,81 
pesetas el concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, 
mediante transferencia de dicha suma del concepto 11 de dicho 
presupuesto, con destino a la instalación de una galería de servi
cios en la calle de Bárbara de Braganza.

Lo que se amincia al público para su conocimiento,
Madrid, 27 de septiembre de 1943,-El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!
* * .



En ciiinpliintetito a lo dispuesta en lus Ordenanzas itiuiiidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gumersindo 
de Aguirre Ibarrondo proyecto establecer un taller mecánico 
e instalar 10 electromotores con fuerza total de 20,49 caballos 
en la casa número 13 de la calle de Jordán,

Las personas que se consideren perjudicadas pordidias induS' 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicaeión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de septiembre de 1943.--El Secretario, M. Beroejo. 
Saludo 8 Franco, (Arriba Espada!

«g! ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, te anuncia al público qae Distribuidora de 
Carbones (S. A.) proyecta establecer un depósito de carbones 
minerales en el paseo Imperial (apartadero).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de septiembre de 1943.-EI Secretario, M. B erubjo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público, que Imprenta Gón
gora (S. L.) proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de cuatro caballos en la casa número 83 de la calle de San Ber
nardo.

Las personas que se considereti perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 16 de septiembre de I943.--E1 Secretario, M. B ehdejo. 
Saludo a Franco. (Arriba España!

+ *

En cmnplimientü a 1« dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Pilar Sousa proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nu
mero 21 de la calle de Ventura de la Vega.

Las personas que se consideren perjudicados por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1943,-E ! Secretario, M, B eroejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Tarifa  de anuncios oficiales

Relativos a subastas y concursos, línea. . , .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pii- 

blica, l ín e a .......................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

Pesetas

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  DE  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  Ó R A F I C A S  M U N I C I P A L E S


